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Comirión Municipa l Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 20 DE ENERO DE 1960.- Extracto .-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del Castillo, 
P rimo de Rivera Coba de Guzmán, Uslé Trueba, Ruiz de 
Grijalba, Alvarez Malina y Alvarez Abellán.-Asistió tam­
bién el Secretario general, señor F ernández-Villa, y estuvo 
presente el Interventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta y cinco minutos 
de la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada 
el día 15 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar una moción de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 16 del corriente, proponiendo la distribu­
ción de créditos del presupuesto general ordinario de gastos 
para la ejecución de los presupuestos abreviados a que se 
refi,ere el capítulo III de las instrucciones aprobadas en 
sesión de 30 de diciembre último. 

2.0 Quedar enterada de la resolución del Ministerio de 
la Gobernación, fecha 31' de diciembre último, por la que 
se desestima el recurso de alzada interpuesto ante el mismo 
por doña María Catalina Koesters Vennemann, inquilina 
de la finca número 22 ele la calle ele María ele Molina, con 
vuelta a la de Lagasca, contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 20 de mayo de 1959, que queda 

, 1 

firme y subsistente, por el que se dispuso la inclusión de la 
citada finca en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
ele Edificación forzosa. 

3.0 Quedar enterada de una resolución del Ministerio 
de la Gobernación, fecha 31 de diciembre último, estimando 
el recurso de alzada interpuesto ante el mismo por eloña 
Josefa y doña María del Carmen González Alonso, propie­
tarias de la finca número 10 de la calle de Diego de León, 
contra la denegación tácita de la solicitud de inclusión de la 
citada finca en el Registro P úblico de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa, disponiendo, por consecuencia, la 
inclusión de la finca en el Registro de referencia. 

4.0 Quedar enterada de una resolución del Ministerio 
de la Gobernación, fecha 30 de diciembre último, por la 
que se desestima el recurso de alzada interpuesto ante el 
mismo por don Miguel Bravo Jiménez y otros, inquilinos 
de la finca número 19 de la calle de las Carolinas, contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 15 de 
julio de 1959, que queda firme y subsistente, por el que se 
dispuso la inclusión de la citada finca en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

5.0 Quedar enterada de una comunicación del Minis­
terio de la Gobernación, fecha 31 ele diciembre último, dando 
cuenta de la sentencia de la Sala 4.a del Tribunal Supremo, 
por la que se desestima el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por don Donato Cuesta Barquero contra la orden 
del Ministerio de la Gobernación que decretó la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifica­
ción forzosa de la finca número 70 de la calle de Máiquez, 
con fachada a la del Alcalde Sainz de Baranda, declarando 
en todo su valor y eficacia dicha resolución ministerial. 

6.0 Quedar enterada de una comunicación del Minis­
terio de la Gobernación, fecha 31 de diciembre último, 
dando cuenta del auto dictado por la Sala 4.a del Tribunal 
Supremo, con fecha 23 de noviembre último, estimando 
apartado y desistido ' a don Pablo Viñas Igea del recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto contra la orden del 
Ministerio de la Gobernación que declaró incluída en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa la finca número 116 de la calle de San Bernardo. con 
vuelta a la de Jerónimo de Quintana, 6. 

7.0 Quedar enterada de una comunicación del Minis­
terio de la Gobernación, fecha 31 de diciembre último 
dando cuenta de la sentencia de la Sala 4.a del Tribunai 
Supremo desestimando el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por don Valeriana López García y otros contra 
la resolución del Ministerio de la Gobernación, de 29 de 
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mayo de 1958. confirmatoria del acuerdo municipal, de 
4 de diciembre de 1957, por el que se incluyó en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa la 
finca número 59 de la calle de la Palma. 

8.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 de enero del corriente, proponiendo, de conformidad 
con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes 
contradictorios de fincas ruinosas y por el Arquitecto .T eEe 
de la 2.<1- Zona, que se declare en estado de ruina inminente 
la número 38 de la calle de las Margaritas, por lo que debe 
desalojarse el inmueble con la máxima urgencia, por ser de 
aplicación lo dispuesto en el artículo 78 de las Ordenanzas 
municipales. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso, la desestimación 
de los recursos de reposición interpuestos por don .Tasé 
Massó Martínez y otros inquilinos de la finca número 18 de 
la calle de Rodas contra el acuerdo municipal, de 13 de no­
viembre de 1959, que resolvió el expediente contradictorio 
de ruina de la indicada finca, teniendo en cuenta las mismas 
razones que sirvieron de fundamento al acuerdo recurrido. 

Hacienda 

10. Aprobar un gasto total de 1.008.678,96 pesetas, 
con cargo a varios capítulos del presupuesto extraordinario 
ele 1946 (tercera etapa), para satisfacer el importe de doce 
certificaciones de obras realizadas por diferentes contratas. 

11. Conceder a don Javier Artíñano Luzárraga la exen­
ción de pago elel arbitrio ele plus valía correspondiente a 
la transmisión ele una finca sin número ele la calle elel Gene­
ral Yagüe, teniendo en cuenta que, por estar acogida a la 
ley ele 3 de diciembre de 1953, le son ele aplicación los bene­
ficios fiscales previstos por la ley de 18 de marzo de 1895 
sobre saneamiento y mejora interior de grandes poblaciones, 
y de conformidad con lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

12. Conceder a don Antonio Rodríguez Docampo la 
bonificación del 90 Dar 100 en las cuotas elel arbitrio sobre 
solares edificados y -sin eelificar correspondientes a las fincas 
de su propiedad números 201, 203, 203 interior y 205 de 
la calle de Alcalá, y 6, 8, 10, 12 y 14 de la del Doctor Gó­
mez UlIa, a partir del 26 de octubre de 1956, en que les fué 
otorgada la clasificación provisional de bonificables; de­
biendo efectuarse en matrícula la rectificación y anotación 
oportunas, con retirada del cobro y anulación de los recibos 
pendientes de pago, y a reserva de que llegue a otorgarse 
en su día la clasificación definitiva de bonificables en cuanto 
a los inmueh1es que se construyan en la calle del Doctor 
Gómez Ulla, por estar acogidas a los beneficios de la legis­
lación sobre viviendas bonificables, y por aplicación de lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza y vigente ley 
de Régimen local. 

13. Conceder a la Inmobiliaria Bravo Murillo (S. A.) 
la bonificación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio 
sobre solares edi ficados y sin edificar por la finca de su 
propiedad número 4 de la caIJe de Bravo Murillo, durante 
un plazo de veinte años, contados a partir del 4 de febrero 
de 1955, en que fué otorgada la clasificación provisional de 
bonificable a la referida finca; debiendo efectuarse en ma­
trícula la rectificación y anotación oportunas, con retirada 
del cobro y anulación de los recibos pendientes de pago. 
causando baja la inscripción que venía figurando a nombre 
de don Manuel Sánchez y otros, por la superficie de 576 me­
tros cuadrados, y simultáneamente alta a nombre de Inmo­
biliaria Bravo Murillo (S. A.), con arreglo a la superficie 
de 546,17 metros cuadrados, que realmente tiene la finca, 
y teniendo en cuenta las mismas razones que se indican 
en el anterior. 
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14. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 17 de la calle de Cea Bermúdez la bonificación 
del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre solares edi­
ficados y sin edificar por la referida finca, durante un plazo 
de veinte años, contados a partir del 21 de enero de 1950, 
en que fué otorgada la clasificación provisional de bonifica­
ble al inmueble de que se trata; debiendo efectuarse en 
matrícula la rectificación y anotación oportunas, y practi­
carse la correspondiente liquidación del acta levantada con 
la bonificación procedente. 

15. Conceder a don Pablo Frías Muñoz la bonificación 
del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre solares edifi­
cados y sin edificar por la finca de su propiedad número 30 
de la calle de Jesús y María, durante un plazo de veinte 
años, contados a partir del 26 de octubre de 1950, en que 
fué otorgada la clasificación provisional de bonificable a la 
referida finca; debiendo efectuarse en matrícula la anota­
ción oportuna, y devolverle la cantidad de 2.077,95 pesetas, 
importe de los recibos números 112 del cuarto trimestre 
de 1955, y primero, segundo, tercero y cuarto del año 1956, 
y recibos números 1.080, de los años 1957, 1958 Y primero 
y segundo trimestres de 1959, satisfechos sin la bonifica­
ción correspondiente; debiendo expedirse simultáneamente 
nuevo recibo por la cantidad de 207,79 pesetas, que corres­
ponde ingresar, una vez bonificada la cuota en el 90 por 100, 
a cuyo tenor ha quedado rectificada la matrícula del arbi­
trio a partir del 1 ele julio de 1959. 

16. Conceder a la Administración General de Fincas 
(Sociedad anónima) la exención parcial y temporal en el 
arbtrio sobre solares edificados y sin edificar por la finca 
número 40 de la calle ele Vallehennoso, de acuerdo con 10 
establecido en el artículo 590 de la vigente ley de Régimen 
local, hasta la fecha del 1 de julio ele 1961, en que finaliza el 
período de exenciones tributarias; debiendo efectuarse en 
matrícula la anotación oportuna, y devolverle la cantidad 
de 2.984,40 pesetas, importe de los recibos números 5.141, 
5.076 y 3.778, de los añ,os 1953, 1954 Y 1955, y núme­
ro 3.827, ele los años 1956 y 1957, satisfechos por la tota­
lidad de la cuota, cuya devolución deberá efectuarse a favor 
de don Juan Gallardo Azpiroz, titular de los justificantes de 
pago, y expedirse simultáneamente nuevo recibo por la can­
tidad de 733,26 pesetas, que corresponde ingresar como 
importe del arbitrio por la misma finca e igual período de 
tiempo, por el 24,57 por ele la cuota, porcentaje que corres­
ponde a los locales comerciales de la finca, no exentos de 
tributación; debiendo cobrarse inelependientemente la suma 
de 200,50 pesetas, como importe de la cuota de 1958, a cuyo 
tenor ha quedado rectificada la matrícula del arbitrio con 
efectos a partir del 1 de enero de 1959. 

17. Conceder a elon Alfonso Campos Blanco la bonifi­
cación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre sola­
res sin edificar por el terreno ele su propiedad, de 605,67 
metros cuadrados de superficie, de la calle de Granada, 20, 
con efectos a partir del 21 de abril de 1956, en que le fué 
otorgada la clasificación provisional de bonificable a la refe­
rida finca; debiendo causar baja la inscripción figuraela en 
la correspondiente matrícula, con retirada del cobro y anu­
lación de los recibos pendientes de pago. 

18. Conceder a Construcciones e Inmuebles (S. A.) la 
exención de pago del arbitrio sobre solares sin edificar co­
rrespondiente a varios terrenos de su propiedad sitos en las 
calles de Maldonado y General Pardiñas, General Mola, sin 
número, y Maldonaelo, General Mola, Juan Bravo, Maldo­
naelo y General Pardiñas y Juan Bravo, en cuanto a la 
superficie de 6.631,31 metros cuadrados, afectada por zona 
verde, al concurrir el supuesto de exención que establece el 
apartado b) de la base 10 ele la Ordenanza reguladora del 
arbitrio, que deberá deducirse en la parte que corresponda 
de los solares, ele 2.025,71, 2.876,61, 1.952,24 y 3.040,66 
metros cuadrados; debiendo causar baja las inscripciones 
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figuradas en la correspondienle matrícula, con efectos a par­
tir de! 1 de julio de 1959, retirando de! cobro y anulando 
los recibos expedidos con anterioridad que se hallen pen­
dientes de pago, y simultáneamente alta con arreglo a la 
superficie que falta, una vez reducidos los 6.631,31 metros 
cuadrados no edificables; debiendo, por el contrario, consi­
derarse correctos los recibos girados, en cuanto a los sola­
res de 3.045,43 y 1.063,57 metros cuadrados, al no estar 
afectados por e! proyecto de ordenación. 

19 y 20. Conceder la exención de pago de derechos 
para la licencia de apertura de los dos establecimientos que 
a continuación se indican, por traslado forzoso y aplicación 
de lo establecido en el apartado d) de la base '28 de la Orde­
nanza reguladora: 

Calle Centro Comercial, 2, bodegón, propiedad de doña 
Jovita González Sánchez. 

Calle de Preciados, 21 , sastrería, propiedad de don José 
Gregario Díaz Pérez. 

21. Conceder a la Fundación benéficoparticular Escue­
la Asilo Sotés la exención de pago de derechos por los con­
ceptos de obras de pintura y de anuncios en el solar pro­
piedad de la indicada Fundación de la calle de Cristóbal 
Bordíu, 11 , con vuelta a la de Alenza, por serle de aplica­
ción lo establecido en e! artículo 438 de la vigente ley de 
Régimen local. 

22. DenunCÍ'ar los conciertos estipulados con doña 
María de los Dolores González, dueña de la bombonería 
Riviera, de la avenida de José Antonio, 33; con don Desi­
derio Sanz J adra, dueño de la pastelería de la calle de 
Alonso Cano, 97 ; con doña Lorenza Corral, propietaria de 
la pastelería de la carretera de Aragón, 2, y con don Gus­
tavo Conejero, apoderado del dueño de! restaurante Hor­
cher, de la calle de Alfonso XII, 6, por finalizar su vigencia 
el día 30 de abril de! corriente año, de conformidad con lo 
determinado en la base 8. a de los respectivos contratos ; 
concediéndose a los interesados un plazo de quince días 
para que puedan solicitar nuevo concierto. 

23. Conceder la baja en el concierto del gremio fiscal 
sindical de fiambres, ultramarinos y comestibles para e! pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de! esta­
blecimiento de la calle de Ríos Rosas, 30, propiedad de doña 
Arcadia Rincón Serrano, con efectos desde e! 17 de agosto 
de 1959, por cierre para ejecución de obras de transforma­
ción, abonándose en la cuenta del segundo semestre de dicho 
año la cantidad de 1.417,12 pesetas, por el período del 17 de 
agosto al 31 de dici embre último, reduciéndose la cuota 
gremial para e! año en curso en la ~uantía de 3.792,60 pese­
tas; debiendo tributar por declaraciones juradas durante e! 
periodo mínimo de dos años, a partir de! 1 de octubre 
de 1959, fecha de su reapertura. 

24. Conceder la baja en el concierto de! gremio fiscal 
sindical de bares y similares para e! pago de! impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo del establecimiento de! paseo 
de la Dirección, 6, de Fuencarral, propiedad de don Tomás 
Muñoz, con efectos desde elIde septiembre de 1959, por 
cese definitivo , abonando en la cuenta del concierto de dicho 
año la cantidad de 1.863 pesetas, por el período de! 1 de 
septiembre al 31 de diciembre último; quedando reducida 
la cuota para el año en curso en la cuantía de 5.589 pesetas. 

25. Conceder la baja en el concierto del gremio fiscal 
sindical de restaurantes de 3.a a 5.a para el pago del impues­
to sobre consumos y servicios de lujo del denominado 
La Posada del Mar, de la avenida de José Antonio, 32, 
propiedad de la Sociedad Morera (S. L.), con efectos desde 
e! 1 de agosto de 1959, por obras de reforma y ampliación, 
abonándose en la cuenta de concierto del segundo semestre 
de dicho año la cantidad de 95.833,33 pesetas, por el período 
del 1 de agosto al 31 de diciembre último; quedando redu­
cida la cuota para el año en curso en 230.000 pesetas. 

26. Conceder la baja en el concierto del gremio fiscal 
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sindical de vinos, aguardientes y aperitivos para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estable­
cimiento de la calle de Tetuán, 28, propiedad de don Luis 
Calvente Faura, con efectos desde elIde octubre de 1959, 
por cierre y obras de reforma, abonándose en la cuenta del 
segundo semestre de dicho año la cantidad de 14.583,87 
pesetas, por e! período del 1 de octubre al 31 de diciembre 
último ; quedando reducida la cuota para el año en curso 
en 58.335,48 pesetas. 

27 a 29. Conceder el alta, con carácter definitivo, en 
el concierto del gremio fiscal sindical de cinematógrafos 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo de los tres establecimientos que a continuación se in­
dican : 

Cine Jorge Juan, con efectos desde el 29 de septiembre 
de 1958, con la cuota total anual de 523.093,47 pesetas, que 
comprenderá trescientos sesenta y cinco días de funciona­
miento al año y con un aforo total de 978 localidades, apro­
bándose la liquidación practicada, por la cual se formula 
un cargo de 523.093,47 pesetas, por la cuota exigible de 
declaración jurada desde el 29 de septiembre de 1958 al 
28 del mismo mes de 1959, más 134.714,48 pesetas, por 
el período del 29 de septiembre al 31 de diciembre último, 
que tendrá efectividad en la cuenta del segundo semestre 
últimamente transcurrido, y que supone un total, al 31 de 
diciembre, de 657.807,95 pesetas, incrementada la cuota 
total concertada en la cuantía señalada, más los importes 
que corresponden a los tres semestres sucesivos, que deberán 
liquidarse hasta el vencimiento del actual contrato, hecha 
salvedad de las variaciones que puedan producirse con arre­
glo a lo determinado en el apartado e) del artículo 736 de 
la vigente ley de Régimen local. 

Cine Marvi , cuyos empresarios son don Mariano y don 
Victoriano Arranz, con efectos desde el 22 de septiembre 
de 1958, con la cuota anual de 507.949,71 pesetas y tres­
cientos sesenta y cinco días de funcionamiento al año, con 
un aforo total de 1.365 localidades, formulándose los opor­
tunos cargos al gremio, comprendiendo la cuota mencionada, 
por el período del 22 de septiembre de 1958 al 21 de sep­
tiembre de 1959, y 140.555,94 pesetas, por el período del 
22 de septiembre al 31 de diciembre último, el cual deberá 
efectuarse en la cuenta de! segundo semestre del pasado 
año, constituyendo entre ambas un total de 648.505,65 pe­
setas, incrementando la cifra total concertada en la cuantía 
señalada, más tres semestres sucesivos, que habrán de ser 
liquidados hasta el vencimiento Gel contrato en vigor, con­
forme a lo determinado en el apartado e) del artículo 736 
de la vigente ley de Régimen local. 

Cine Cartago, con efectos desde el 15 de septiembre 
de 1958, con la cuota anual de 417.893,65 pesetas, que co­
rresponde a trescientos sesenta y cinco días- de actuación al 
año, y a un aforo total de 1.153 localidades, aprobándose 
igualmente el cargo en la cuenta de concierto del segundo 
semestre de 1959 de la cantidad de 417.893,65 pesetas, como 
cuota exigible del período de declaración jurada, compren­
dido entre el 15 de septiembre de 1958 y el 14 de igual mes 
de 1959, más 123.650,72 pesetas, por el período del 15 de 
septiembre al 31 de diciembre último, o sea un total de pese­
tas 541.544,37, incrementada la cifra total concertada en la 
cuantía señalada, más los importes que correspondan a los 
tres semestres sucesivos, que se liquidarán hasta el ven­
cimiento del contrato vigente, con la salvedad de las varia­
ciones que señala el apartado e) del artículo 736 de la 
vigente ley de Régimen local. 

30. Conceder el alta en el concierto del gremio fiscal 
sindical de restaurantes de 3.a a 5.a para el pago del im­
puesto sobre consum.os y servicios de lujo de los estableci­
mientos que a continuación se relacionan con efectos desde 
elIde j{¡lio ele 1959, cargándose en la ~uenta del segundo 
semestre de dicho año la cantidad de 39.859,50 pesetas, a 
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que asciende la suma de las cuotas de estos contribuyentes 
por el período objeto de liquidación; quedando incrementada 
la cuota para el año en curso en 79.719 pesetas: 

Don Ramón Alvarez, calle del Conde, 3; cuota anual, 
38.763 pesetas; cargo al 31 de diciembre último, 19.381,50 
pesetas. 

La Langosta Americana, avenida de José Antonio, 72.; 
cuota anual, 40.956 pesetas; cargo al 31 de diciembre último, 
20.478 pesetas. 

31. Conceder el alta en el concierto del gremio fiscal 
sindical de bares y similares para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo de los establecimientos que 
a continuación se relacionan, con las cuotas anuales y cargos 
que se formulan para cada uno y efectos todos ellos desde 
el 1 de julio de 1959, formulándose el oportuno cargo en la 
cuenta del segundo semestre de dicho año de la cantidad 
de 219.637 pesetas; quedando incrementada la cuota gre­
mial para el año en curso en la cuantía de 439.274 pesetas: 

Doña Lorenza Jiménez, plaza de la Beata María Ana de 
Jesús; cuota anual, 29.500 pesetas; cargo al 31 de diciembre 
último, 14.750 pesetas. 

Doña Carmen de la Fuente, plaza del Carmen, quiosco; 
cuota anual, 10.843 pesetas; cargo al 31 de diciembre últi­
mo, 5.421,50 pesetas. 

Doña Sofía Valero, paseo de la Castellana, quiosco fren­
te al número 1; cuota anual, 25.236 pesetas; cargo al 31 de 
diciembre último, 12.618 pesetas. 

Don César Menéndez, calle de Calvo Sotelo, 14; cuota 
anual, 8.513 pesetas; cargo al 31 de diciembre último, pese­
tas 4.256,50. 

Doña María Jesús Pérez, calle Central, 30; cuota anual, 
8.306 pesetas; cargo al 31 de diciembre último, 4.153 pe­
setas. 

Don Bernardo López, calle del Cerro de la Alcazaba. 1; 
cuota anual, 11.928 pesetas; cargo al 31 de diciembre últi­
mo, 5.964 pesetas. 

Don José María Argaria, calle de la Cruz, 14; cuota 
anual, 26.889 pesetas; cargo al 31 de diciembre último, pe­
setas 13.444,50. 

Don Serafín Pérez, paseo de las Delicias, 5; cuota anual, 
54.821 pesetas; cargo al 31 de diciembre último, 27.410,50 
pesetas. 

Don Antonio Miranda, calle del Doctor Esquerdo, quios­
co frente al número 59; cuota anual, 3.772. pesetas; cargo 
al 31 de diciembre último, 1.886 pesetas. 

Don Cayetano López, calle de la Encomienda, 23; cuota 
anual, 30.038 pesetas; cargo al 31 de diciembre último, pe­
setas 15.019. 

Doña Juana Martínez, plaza de Legazpi, quiosco frente 
al número 1; cuota anual, 46.024 pesetas; cargo al 31 de 
diciembre último, 23.012 pesetas. 

Doña Rudesinda Martín, calle de López de Hoyos. 178; 
cuota anual, 12.228 pesetas; cargo al 31 de diciembre último, 
6.114 pesetas. 

Don Víctor Diego Roldán, calle de Malcampo, 5; cuota . 
anual, 10.428 pesetas; cargo al 31 de diciembre último, pe­
setas 5.214. 

Don Enrique Perradal, calle de Maldonadas, 11; cuota 
anual, 35 .759 pesetas; cargo al 31 de diciembre último, pe­
setas 17.879,50. 

Don Nemesio García, calle del Marqués de Viana, 75; 
cuota anual, 15.757 pesetas; cargo al 31 de diciembre últi­
mo, 7.878,50 pesetas. 

Don Francisco Rodríguez, calle de Moratines, 15; cuota 
anual, 23.479 pesetas; cargo al 31 de diciembre último, pe­
setas 11.739,50. 

Doña Jesusa Alonso, calle de Orense, 51; cuota anual, 
23.417 pesetas; cargo al 31 de diciembre último, 11.708,50 
pesetas. 

Don Porfirio Sanjuán, calle de la Princesa, 70; cuota 
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anual, 50.662 pesetas ; cargo al 31 de diciembre último, pe­
setas 25.331. 

Don Leovigildo Contrera, avenida de San Diego, 68; 
cuota anual, 11.674 pesetas; cargo III 31 de diciembre últi­
mo, 5.837 pesetas. 

32. Conceder el alta en el concierto estipulado con el 
gremio fiscal sindical de aguardientes y aperitivos para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
de los establecimientos que a continuación se relacionan, 
causando efectos desde elIde julio de 1959, con las cuotas 
y cargo que a cada uno corresponden, cargándose en la 
cuenta de concierto del segundo semestre ele dicho año 
la cantidad de 5.287,50 pesetas, a que asciende la suma de 
las cuotas de dichos contribuyentes; quedando incrementa­
da la cuota para el año en curso en la cuantía total de pe­
setas 10.575: 

Don Pablo Galán, calle de Antonio López, 134; cuota 
anual, 1.092 pesetas; cargo al 31 de diciembre último, pe­
setas 546. 

Don Basilio Hernando, calle de Calatrava, 21; cuota 
anual, 645 pesetas; cargo al 31 de diciembre último, 322,50 
pesetas. 

Don Pedro Sánchez, calle de Fray Ceferino González, 8; 
cuota anual, 1.092 pesetas; cargo al 31 de diciembre últi­
mo, 546 pesetas. 

Don Valentín Zamarra, calle de García de Pareeles, 33 ; 
cuota anual, 1.119 pesetas; cargo al 31 ele diciembre últi­
mo, 558,50 pesetas. 

Doña Josefa Hurtado, calle del General Marvá, 35: 
cuota anual, 656 pesetas; cargo al 31 de diciembre último, 
328 pesetas. 

Don Julián Briones, calle de Hermenegildo Bielsa, 3: 
cuota anual, 728 pesetas; cargo al 31 de diciembre último, 
364 pesetas. 

Don Guillermo Alonso, calle de Martínez de la Riva, 36 ; 
cuota anual, 2.184 pesetas; cargo al 31 de e1iciembre último, 
1.092 pesetas. 

Don Alfonso García, calle de Martínez de la Riva, 117 ; 
cuota anual, 2.184 pesetas; cargo al 31 de diciembre último, 
1.092 pesetas. 

Don Teófilo Herradura, calle de Rosa María, 7 (Palo­
meras) ; cuota anual, 656 pesetas; cargo al 31 de diciembre 
último, 328 pesetas. 

Don Antonio García, calle de las Virtudes, 20; cuota 
anual, 219 pesetas; cargo al 31 de diciembre último, 109,50 
pesetas. 

33. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con don Antonio Casa­
rrubios Rodríguez, propietario de la pastelería de la calle 
de Trafalgar, 16, por el epígrafe 1.0 de la Ordenanza de 
exacciones número 42 y doce meses de funcionamiento al 
año, en la cuota total de 14.402,88 pesetas, con vi¡;encia 
desde el 1 del corriente mes al 31 de diciembre de 1961, y 
con arreglo a las coñdiciones usuales para esta clase de con­
ciertos. 

34. Celebrar un nuevo concierto con don Joaquín Acha 
Alonso, director propietario del hotel Metropol, de la calle 
de la Montera, 47, por el epígrafe 2.° de la Ordenanza nú­
mero 42 y doce meses de funcionamiento al año, y las cuotas 
de 29.831 pesetas por el impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo y 9.228 pesetas por el arbitrio con fin no 
fiscal sobre consumiciones, pagaderas en dozavas partes, 
con vigencia desde el 1 del corriente mes al 31 de diciembre 
de 1961, y con arreglo a las condiciones usuales para esta 
clase de conciertos. -

35. Celebrar un nuevo concierto 'para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo con don Agustín 
.Tuberías Cuevas, propiet::trio de la confitería de la calle ele 
Joaquín García Morato, 56, por el epígrafe 1.0 ele la Orde­
nanza ele exacciones número 42 y doce meses ele funciona-

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

miento al año, en la cifra anual de 31.943,10 pesetas, con 
vigencia desde e! 1 del corriente mes al 3i de diciembre 
de 1961, y con arreglo a las condiciones usuales para esta 
clase de contratos. 

36. Celebrar un nuevo concierto para el pago de! im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo con el presidente 
del Club Deportivo Carabanche!, con domicilio social en el 
paseo de Muñoz Grandes, 6, por el epígrafe 9.° de la Orde­
nanza de exacciones número 42 y las cuotas de socios y las 
entradas al campo de deportes que tiene en subarriendo en 
la calle de las Cinco Rosas, con vigencia desde el 1 del 
corriente mes al 31 de diciembre de 1961, en la cuota anual 
de 7.200 pesetas, y con arreglo a las condiciones usuales para 
esta clase de contratos. 

37. Celebrar un nuevo concierto para e! pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo con don Ale­
jandro Martín Cabezudo, propietario de la sala de fiestas 
Fontoria, de la calle de la Paz, 11, por el epígrafe 10 de la 
Ordenanza de exacciones número 42 y trescientos sesenta 
y un días de funcionamiento al año, en las cuotas de pese­
tas 461.5 19,10 por el impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo y 92.303,51 pesetas por el arbitrio con fin no fiscal 
sobre consumiciones, sirviendo de base los precios de 50 pe­
setas en las mesas y 40 pesetas en la barra, por las tardes, 
y 90 Y 50 pesetas, respectivamente, por las noches, con 
vigencia desde e! 1 del corriente mes al 31 de diciembre 
de 1961, y caso de que dicho período de funcionamiento 
fuera inferior, por convenir a los intereses de dicho propie­
tario el cierre durante algún tiempo en la temporada de 
verano, deberá solicitarlo así, conforme ya 10 efectuó en el 
pasado año. 

38. Celebrar un nuevo concierto con don Pedro Chi­
cote Serrano, propietario del bar Chicote, de la avenida de 
José Antonio, 12, por el epígrafe 1.0 de la Ordenanza de 
exacciones municipales número 42 y doce meses de funcio­
namiento al año, en las cuotas de 334.515 pesetas por el 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo y 167.257 
pesetas por el arbtrio con fin no fiscal sobre consumiciones, 
con vigencia desde el 1 del corriente mes al 31 de diciembre 
de 1961, y con arreglo a las condiciones usuales para esta 
clase de -contratos. 

39. Celebrar un nuevo concierto con don José Rivera 
Azpiroz, representante de la Fábrica Española de Magne­
tos, S. A. (F. E. M. S. A.), de la calle de los Hermanos 
Garda Noblejas, 19, por las consumiciones que se realizan 
en los bares-cantinas del Club y de su campo de deportes, 
que comprenderá el epígrafe 1.0 de la Ordenanza número 42 
y doce meses de funcionamiento al año, en la cuota de pese­
tas 3.554,01 por e! impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo y 1.777 pesetas por el arbitrio con fin no fiscal sobre 
consumiciones, pagaderas en dozavas partes, con vigencia 
desde elide febrero próximo al 31 de enero de 1962, y con 
arreglo a las condiciones usuales para esta clase de con­
tratos. 

40. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por e! Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, -hasta que trans­
curra e! período de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura 
en el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de alcantarillado y absorbederos y tuberías y bocas 
de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en el paseo del 
Marqués de Zafra y calle de Bocángel, contribuyentes y dis­
tribución de cuotas que como contribuciones especiales deben 
reintegrarse por éstos al Erario municipal, en armonía y 
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cumplimiento de 10 dispuesto en los artículos comprendidos 
en la Sección 2.a del texto articulado, refundiendo las leyes 
de Bases y articulada de Régimen local, aprobado por de­
creto de 24 de junio de 1955 y correspondiente Ordenanza 
reguladora de dicha exacción, en armonía con las liquida­
ciones remitidas a tal fin por la Inspección General de los 
Servicios Técnicos Municipales, lo que se transformará en 
definitivo, una vez cumplidas las condicionales de términos 
expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras en sus dos primeros 
metros de fondo o anchura y el 30 por 100 en su exceso, 
y el 30 por 100 del de las de la calzada; el 66,66 por 100 
de! de las de instalación de absorbed eros y alcantarillado 
y el 50 por 100 de! de las de tuberías y bocas de riego, 
incrementados con el recargo previsto en la Ordenanza 
y base correspondiente de las generales del presupuesto 
ordinario de ingresos y acuerdo adoptado por la Comisión 
Municipal Permanente en 22 de marzo de 1950, al que se 
le dará la aplicación determinada en el párrafo 2.° de la 
base 41, aludida en dicho acuerdo, en armonía con la lon­
gitud de fachada de cada una de las fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se conceda a aquellos 
que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

41. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será e! 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras en sus dos primeros metros de fondo o anchura 
y el 30 por 100 en su exceso; el 30 por 100 de! de las de la 
calzada y el 66,66 por 100 del de las de absorbederos, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales asignadas 
con motivo de las de pavimentación de la calzada y aceras 
e instalación de absorbed eros ejecutadas por el Ayuntamien­
to en la plaza del Agata. 

42. Desestimar e! recurso de reposición interpuesto por 
don José Grande López, propietario de la finca número 3 
de la calle de Francisco Iglesias, sobre exención de pago de 
las cuotas que en concepto de contribuciones especiales, 
por las obras de instalación de alcantarillado, absorbede­
ros y acometidas realizadas en dicha calle, fueron asignadas 
a la expresada finca, ya que el recargo extraordinario de! 
4 por 100 del .Ensanche sobre la contribución territorial 
urbana del inmueble no se satisfacía durante el período de 
ejecución de las obras, y en cuanto al carácter de bonifica­
ble de la finca, porque 10 adquirió también con posterioridad 
a la concesión provisional de dicho carácter de finca boni­
ficable; y conceder al interesado el fraccionamiento de pago 
de las cuotas que solicita, en doce plazos trimestrales y con­
secutivos, incrementados con el interés del 5 por 100 anual, 
levantándose al propio tiempo la suspensión decretada en 
9 de febrero de 1959. 

43. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en e! camino alto de San Isidro 
y calle de Santa Saturnina, en relación con las contribucio­
nes especiales asignadas a las mismas con motivo de las 
obras de renovación de aceras ejecutadas po·r el Ayun­
tamiento en dichas vías públicas: 

Primero. Estimar la reclamación formulada por don 
Jacinto Toca Guerra, y, en su consecuencia, rectificar la 
titularidad de la finca número 16, que deberá figurar a nom­
bre de doña Erundina Garrido Torres, por haberse com­
probado que es la propietaria de! inmueble; debiendo anu-
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larse el recibo que. se hubiera expedido a nombre del señor 
Toca Guerra; y 

Segundo. Conceder exención de pago de las cuotas a 
los propietarios de todas las fincas afectadas en el expe­
diente (incluida la número 16, propiedad de doña Erundina 
Garrido Torres), por satisfacer todos ellos el recargo extra­
ordinario del -+ por 100 sobre la contribución territorial 
urbana de los inmuebles, y coincidir las prescripciones lega­
les establecidas a tal fin. 

44. Estimar la reclamación fonnulada por don José 
Durán Rodríguez interesando su exclusión, como propie­
tario de la finca número 11 duplicado de la calle del Pico 
de Almanzor, en e! expediente de contribuciones especiales 
por las obras de instalación de alcantarillado ejecutadas por 
e! Ayuntamiento en dicha vía pública, una vez que se ha 
comprobado que no es dueño de tal inmueble, dándose de 
baja, en consecuencia, y haciendo que en su lugar figure 
Financiera Almanzor (S. A), a cuyo nombre se expedirá 
e! correspondiente recibo, poniéndolo al cobro en período 
voluntario y sin recargos de ninguna clase en e! domicilio 
de esta Sociedad. 

45. Conceder exención de pago interesada por don Ju­
lián Velasco Olmos de las cuotas que por contribuciones 
especiales fueron asignadas a la finca número 2 de la calle 
de Manuel Domínguez, como consecuencia de las obras de 
pavimentación de la calzada y aceras e instalación de tube­
rías y bocas de riego y absorbed eros ejecutadas por el Ayun­
tamiento en dicha vía pública, por venir satisfaciendo el 
recargo extraordinario del 4 por 100 sobre la contribución 
territorial urbana del inmueble, y coincidir las prescripcio­
nes legales establecidas a tal fin. 

46. Adoptar los acuerdos que a continuación se e.xpre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de Enrique Velasco, 
en relación con las contribuciones especiales asignadas a las 
mismas por las obras de pavimentación de la calzada y ace­
ras e instalación de absorbederos, tuberías y bocas de riego 
ejecutadas por e! Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Conceder las exenciones de pago interesadas 
por don Agustín Costa Aymerich, propietario de las fincas 
números 26, 30, 34, 29 y sin número, de las cuotas que 
por contribuciones especiales les fueron asignadas a las mis­
mas por las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
e instalación de absorbederos, tuberías y bocas de riego 
ejecutadas por e! Ayuntamiento en dicha vía pública, en 
atención a que durante el período de ejecución de las obras 
venían tributando e! recargo del 4 por 100 del Ensanche, 
acogiéndole, por tanto, los beneficios previstos en el ar­
tículo 587 del texto refundido de la vigente ley de Régimen 
local; y 

Segundo. Devolver a doña Magdalena Donaire Cortés, 
propietaria de la finca número 38, la cantidad de 3.186,32 
pesetas, abonadas según recibo número 798 ele la Adminis­
tración de Rentas, de 19 de abril de 1958, por las cuotas 
y concepto que nos ocupan, en atención a que por la Comi­
sión Municipal Permanente, en 23 de julio de 1958, se le 
concedió la exención de pago de dichas cuotas, en atención 
a venir tributando el recargo del 4 por 100 del Ensanche 
durante e! período de ejecución de las obras; debiendo tener 
lugar esta devolución en la forma siguiente: 3.034,59 pese­
tas, al concepto presupuestario, con cargo al cual han tenido 
lugar las obras que nos ocupan, y 151,73 pesetas, al fondo 
de Depósitos 5 por 100, según se informa por la Inter­
vención. 

47. Conceder las exenciones de pago solicitadas por 
don Antonio Rodríguez Gómez, propietario de la finca nú­
mero 9, y don Enrique Arnaldo Arnaldo, como adminis­
trador de la número 12, ambas de la calle de Doña Urraca, 
de las cuotas que por contribuciones especiales fueron asig­
nadas a las mismas por las obras de pavimentación de la 
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calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública, en atención a que durante el período de ejecu­
ción de las obras venían tributando el recargo del 4 por 100 
del En.sanche, acogiéndoles, por tanto, los beneficios pre­
vistos en el artículo 587 de! texto refundido de la vigente 
ley de Régimen local. 

48. Desestimar la petición de exención de pago for­
mulada por don Francisco García Yuguero de las cuotas 
que por contribuciones especiales, destinadas a las obras 
de pavimentación de la calzada y aceras, fueron asignadas 
a la finca número 23 de la calle de Tomás Esteban, teniendo 
en cuenta que las obras originarias de la exacción fueron 
realizadas en el año 1953, fecha en que nace la obligación 
de contribuir, y en la que no satisfacía el expresado recargo, 
que comenzó en 1 de enero de 1955; y no existiendo simul­
taneidad en ambas tributaciones, no se da la incompatibi­
lidad prevista en e! artículo 584 de la ley de Régimen local. 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

-+9 a 62. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de 10 informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas mu­
nicipales, para diversas obras en los lugares que se indican, 
siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan a los 
proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los expe­
dientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda para 
que emita e! informe que es preceptivo, y a la Administra- , 
ción de Rentas y Exacciones para que practique la oportuna 
liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A Compañía Española (S. A), para obras de demolición 
en la finca número 18 de la costanilla de los Angeles. 

A Hermanos Giner (S. A), para obras ele ampliación ele 
proyecto en la finca números 225 y 227 de la carretera ele 
Aragón. 

A doña María García Alvaro, para elerribo total de la 
finca número 7 ele la calle ele Bravo Murillo. 

A don Rafael Martín Roca, para construir una casa con 
semi sótano en la calle ele! Campillo, 19. 

A don José Rubio Fernández, para construir una casa 
en la calle de Carlos Martín Alvarez, 9, y ampliar una planta 
quinta en las fincas números 7 y 5, respectivamente, de la 
calle de Martín Alvarez. 

A don Eduardo Arispe Villariño, para reformar la planta 
baja y ampliar una primera en la finca número 20 de la 
calle de Esteban Collantes. 

A don Andrés Fernández Sánchez, para construir una 
casa en la calle de la Florida, sin número (El Plantío). 

A Constructora Fundación (S. A), para ampliación par­
cial de un segundo ático en la finca número 9 de la calle 
de Nuestra Señora de Guadalupe. 

A don Juan Lobato González, para construir una casa 
en la calle elel Puerto de Arlabán, sin número. 

A don Manuel Tardáguila, para ampliar una planta se­
gunda y colocar vigas en la finca número 25 de la calle de 
la Peña de la Atalaya. 

A don Antonio Hernández García, para demoler la finca 
número 18 de la calle de Santiago Massarnáu. 

A don Antonio Ribera Roca y hermanos, para construir 
una casa con dos sótanos, varias plantas y dos áticos en la 
calle de Velázquez, 144, con vuelta a la de Joaquín Costa. 

63. Conceder licencia a don Manuel Alamán Ve1asco 
para construir un pabellón, que amplíe sus instalaciones edu­
cativas, en la finca denominada Fuente del Olivo de la 
carretera de Alcobendas a Barajas, vistos· los infonn~s emi­
tidos por el Arquitecto Director de Edificaciones Privadas 
y el Arquitecto Jefe ele la 3.a División, sancionándose a la 
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propiedad de la finca con el duplo de los derechos de 
obras, por haber comenzado las mismas sii1 licencia, que­
dando, asimismo, obligado el propietario a la repoblación 
arbórea por lo menos en el 50 por 100 de la extensión de 
los terrenos. 

64. Conceder licencia a Hidroeléctrica Española (S. A). 
para construir una casa de dos plantas destinada a viviendas 
en el camino de Meneses, sin número, visto el informe favo­
rable emitido por el Arquitecto Director de Edificaciones 
Privadas, por aplicación de la Ordenanza número 20 de 
zonas industriales de transición. 

Por disposición de la Presidencia, fué retirado del orden 
del día de esta sesión el enunciado relativo a la concesión 
de licencia a don José Rubio para ampliar una planta 
quinta en la finca número 8 de la calle de Carlos Martín 
Alvarez. 

Gobierno interior y Personal 

65. Reconocer y abonar a doña Inocencia Arranz Sán­
chez, hija de don Juan Arranz González, operario de Vías 
Públicas, jubilado, en aplicación del acuerdo plenario de 
30 de mayo de 1958, y de conformidad con la liquidación 
practicada por la Sección de Gobierno interior y Personal, 
la pensión vitalicia mensual de 70,97 pesetas, sin elevación 
ni mínimo, por ser hija mayor de edad, con efectos desde el 
19 de diciembre de 1958, y con aplicación a los créditos 
consignados en e! capítulo nI del vigente presupuesto, y si­
giendo en su percibo mientras permanezca en estado de 
soltería. 

66. Reconocer y abonar a doña Luisa Torres Jiménez, 
viuda de don Timoteo Sánchez y áñez, operario del Servicio 
de Limpiezas, jubilado, en aplicación del acuerdo plenario 
de 30 de mayo de 1958, y de conformidad con la liquidación 
practicada por la Sección de Gobierno interior y Personal, 
la pensión vitalicia total mensual de 650 pesetas, con efec­
tos desde el 4 de mayo de 1959, siguiendo en su percibo 
mientras permanezca en estado de viudez, y con aplicación 
a los créditos consignados en e! capítulo In del vigente 
presupuesto; debiendo deducirse la cantidad 15.902,40 pese­
tas, percibidas por mesada del Montepío Obrero, en virtud 
de lo dispuesto por acuerdo plenario de 26 de junio del 
pasado año. 

67. Reconocer y abonar a doña Francisca Martínez 
Pascual , viuda de don Julián Sánchez Barra, operario de 
Talleres Generales, en aplicación del acuerdo plenario de 
30 de mayo de 1958, y de conformidad con la liquidación 
practicada por la Sección de Gobierno interior y Personal, 
la pensión vitalicia mensual total de 740,41 pesetas, con 
efectos desde elide octubre de 1959, siguiendo en su per­
cibo mientras permanezca en estado de viudez, y con apli­
cación a los créditos consignados en el capítulo nI del 
vigente presupuesto; debiendo deducirse la cantidad de 
22.860,90 pesetas, percibidas por mesada del Montepío 
Obrero, en virtud de lo dispuesto por el acuerdo plenario 
de 26 de junio del pasado año. 

68. Reconocer y abonar a doña María Pedraza Sánchez, 
viuda de don Jesús López Galván, operario de Vías Públi­
cas, jubilado, en aplicación del acuerdo plenario de 30 de 
mayo de 1958, y de conformidad con la liquidación practi­
cada por la Sección de Gobierno interior y Personal, la 
pensión vitalicia total mensual de 300 pesetas, con efectos 
desde el 26 de octubre del pasado año, mientras permanezca 
en estado de viudez, y con aplicación al crédito consignado 
en el capítulo nI del vigente presupuesto. 

69. Reconocer y abonar a doña Antonia Rodríguez 
Reyes, viuda de don José Muñoz Cano, Empedrador, jubi­
lado, en aplicación del acuerdo plenario de 30 de mayo 
de 1958, y de conformidad con la liquidación practicada 
por la Sección de Gobierno interior y Personal, la pensión 
vitalicia total mensual de 543,19 pesetas, mientras perma-
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manezca en estado de viudez, y con aplicación al crédito 
consignado en el capítulo In de! vigente presupuesto; de­
biendo deducirse la cantidad de 3.297 pesetas que, por me­
sada, percibió del Montepío Obrero, según acuerdo plenario 
de 26 de junio del pasado año. 

70. Reconocer al operario del Servicio de Parques 
y Jardines don Juventino Fernández Postigo como fecha de 
arranque para el cómputo de cuatrienios la de 16 de julio 
de 1954, fecha en que ingresó al servicio de esta Corpora­
ción como operario del citado Servicio, y no en la misma 
fecha del mes de agosto como, por error, venía constando 
en las diferentes relaciones de cuatrienios. 

71. Renovar los contratos de servicios con los Médicos 
adscritos a los Internados municipales don José María Sanz 
Bachiller y don José Luis Fernández Francolí; debiendo 
ser cargo el gasto que ocasionen a la partida 123 del vigente 
presupuesto. 

72. Abonar a doña Teresa y don Fortunato Ruiz Gar­
cía, como hijos del que fué operario del Servicio de Parques 
y Jardines, jubilado, don Quirino Ruiz Hernando, las si­
guientes cantidades: por la pensión de julio a septiembre, 
3.075,56 pesetas, y por la parte proporcional de la media 
paga de octubre y la de Navidad, 769,90 pesetas; cantidades 
que podrán ser abonadas a los interesados con cargo a las 
partidas 530 y 531, respectivamente, ambas del vigente pre­
supuesto. 

73. Abonar a doña Gregaria Calleja García, como viuda 
del que fué operario de Parques y Jardines don Eugenio 
Herrero Domingo, por sí y conjuntamente con su hijo mayor 
de edad, y conjuntamente con los dos menores, las siguientes 
cantidades: por los jornales del mes de noviembre del pasa­
do año (dos terceras partes del jornal, reintegrados el 2 de 
diciembre último por carta de pago número 21.713), 759,53 
pesetas; por el plus de carestía de vida del mismo mes (rein­
tegrado según carta de pago número 21.713), 151,47 pese­
tas, y por la ayuda familiar del indicado mes, 240 pesetas; 
cantidades que podrán ser abonadas a los interesados con . 
cargo a las partidas 200, 199 y 197, respectivamente, todas 
ellas del vigente presupuesto. 

74. Abonar a don Francisco Santaella Sánchez, en con­
cepto de padre del que fué Ingeniero Jefe del Servicio de 
Limpiezas don José Santaella Salas, que ya tiene acreditado 
su calidad de "heredero, las cantidades de 1.623,54 y 1.207,35 
pesetas, como importe de los fonelos de locomoción corres­
pondientes a los meses ele abril y mayo del pasado año, 
que no fueron hechos efectivos oportunamente y fueron 
ingresados en Valores independientes y auxiliares del pre­
supuesto, cuenta de "Fondos de locomoción", por carga­
remes números 9.942 y 12.746, fechas 9 de junio y 23 de 
julio. 

75. Abonar a doña María de Jesús González Suárez, 
como viuda del que fué operario del Servicio de Parques 
y J arelines, jubilado, don Nicasio Delgado Etreros, por sí 
y conjuntamente con la hija mayor de edad habida en el 
primer matrimonio, las siguientes cantidades: por la pensión 
ele abril del pasado año, 413,23 pesetas; por la parte propor­
cional de la paga de julio, 227,27 pesetas, y por la ayuda 
familiar de abril, 220,92 pesetas; cantidades que podrán ser 
abonadas a las interesadas con cargo a las partidas 530, 
531 y 532, respectivamente, todas ellas del vigente presu­
puesto. 

76. Abonar a doña Carmen Fernández Rodríguez, como 
viuda del que fué operario del Servicio de Parques y Jar­
dines, jubilado, don José Rodríguez Malelonaelo, por sí 
y conjuntamente con sus cuatro hijos mayores de edad, 
las siguientes cantidades: por la pensión ele octubre del 
pasado año, 413,23 pesetas; por la parte proporcional de 
la paga de Navidad, 233,33 pesetas, y por la ayuda familiar 
ele octubre, 240 pesetas; cantidades que podrán ser abona-
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das a los interesados con cargo a las partidas 530, 531 
y 532, respectivamente, del vigente presupuesto. 

77 y 78. Disponer, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se per­
sone como demandado en los recursos contenciosoadminis­
ti vos interpuestos por don Alfredo Cantero Iglesias contra 
el acuerdo municipal destituyéndole del cargo de Vigilante 
de Arbitrios y por don Ildefonso Villas de Grado contra el 
acuerdo municipal que denegó su consideración como fun­
cionario de Servicios Especiales. 

79. Incorporar al Cuerpo de Desinfectares camilleros 
al aspirante don José Luis Blasco Sasera, que no fué in­
c1uído en anterior propuesta por hallarse cumpliendo sus 
deberes militares. 

80 a 85. Imponer, de conformidad con las propuestas 
formuladas por los Instructores de los respectivos expedien­
tes de responsabilidades administrativas que se les ha se­
guido, las sanciones que se indican a los operarios del Ser­
vicio de Limpiezas que se relacionan, como autores de 
diversas faltas, previstas en el vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local: 

A don Bernardo de Castro López, multa de un día de 
jornal por una falta grave de defectuoso cumplimiento de sus 
funciones. 

A don Agustín González Jiménez, multa de tres días 
de haber, como autor de una falta grave de ausencia injus­
tificada del servicio. 

A don Fernando Martín Furnier, multa de cinco días 
de jornal por dos faltas graves, una de defectuoso cumpli­
miento de sus funciones y otro de abandono injustificado 
del servicio. 

A don Marcial Llampayes Pinto, quince días de sus­
pensión de empleo y jornal por una falta grave de reiterada 
ausencia del servicio. 

A don Emilio Sabina Martínez, un mes de suspensión 
de empleo y jornal por una falta grave de irrespetuosidad 
en acto de servicio. 

A don Marcelino Martín García, cuatro meses de suspen­
sión de empleo y jornal por una falta grave de desprestigio 
de la función y perjuicio para los intereses municipales. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

86. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, de 
esta misma fecha, proponiendo, de conformidad con 10 in­
teresado por el Teniente de Alcalde señor Gutiérrez del 
Castillo, la adquisición, por el Ayuntamiento, de catorce 
fotografías, con su correspondiente negativo, obtenidas en 
diferentes actos de la Corporación Municipal por don Ma­
teo Poveda, y que el importe total de las mismas, de pese­
tas 11.200, sea cargo al crédito presupuestario que por la 
Intervención Municipal se determine. 

87. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, de 
esta misma fecha, proponiendo se conceda a los alumnos 
del 5.0 curso de Ciencias Geológicas de la Universidad de 
Madrid la cantidad de 5.000 pesetas para un viaje de prác­
ticas que proyectan realizar, a fin de completar sus conoci­
mientos teóricos adquiridos a lo largo de la carrera; debiendo 
ser cargo dicha suma al crédito presupuestario que por la 
Intervención Municipal se determine. 

88. Se dió cuenta de un escrito del Director de la 
Hemeroteca Municipal, señor Varela Hervías, fecha 13 del 
corriente, informando, en relación con los antecedentes que 
existen respecto a la lápida colocada en los jardinillos 
de la plaza de Ramales, en el solar que ocupó la iglesia de 
San Juan, entre la sepultura del pintor Velázquez, y en 
cuanto al estado de los expresados jardinillos, y sugiriendo 
el adecentamiento de aquel rincón y la reparación de la 
expresada lápida, teniendo en cuenta que en el corriente 
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año, con ocasión del III centenario de la muerte de aquel 
pintor, habrá de acudir a dicho lugar gente selecta. 

Y se acordó quedar enterada de dicho escrito, y, a los 
efectos interesados en el mismo, pasarlo sucesivamente al 
Concejal Delegado del Patrimonio Histórico y Artístico 
Municipal y al Jardinero mayor, Jefe de Parques y Jardines, 
para que proceda a la reparación de la indicada lápida y 
al adecentamiento de los referidos jardinillos. 

89. Se dió cuenta de la Memoria presentada, con fecha 
13 del corriente, por el secretario de la Orquesta Sinfónica 
de Madrid (Orquesta Arbós) dando cuenta de la actuación 
de la misma, en su grupo de Cámara, durante su reciente 
viaje a Puerto Rico, interviniendo en diversos conciertos 
bajo la dirección del ilustre músico de aquella ciudad don 
Arturo Somohano, que fué el promotor de que la referida 
Orquesta fuese a aquel país, solicitándose, en dicha Memo­
ria, para éste y para el Teniente de Alcalde don José María 
Gutiérrez del Castillo que, en representación del Ayunta­
miento, hubo de asistir, a aquella ciudad, acompañando a la 
citada Orquesta, la Medalla de Madrid por la labor que han 
sabido desarrollar en la expansión de la música de España, 
expresándose también el agradecimiento de la Orquesta Sin­
fónica al Primer Teniente de Alcalde, don José María Soler 
Díaz-Guijarro, y a la señorita Juanita Espinós, Directora 
de la Biblioteca Musical del Ayuntamiento por la ayuda 
prestada a la misma. . 

y se acordó quedar enterada, con satisfacción, de dicha 
Memoria; que la petición a que se contrae la misma pase 
a conocimiento de la Comisión de Cultura; que conste en 
acta la felicitación del Ayuntamiento al señor Gutiérrez del 
Castillo por la labor por él realizada en la representación 
que ostentaba, y que se traslade al mismo dicha felicitación. 

Hacienda 

90. Contraer, con cargo a la partida 509 del vigente 
presupuesto, señalada por la Intervención Municipal, la can­
tidad de 50.000 pesetas para atender, según acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de 8 del corriente, a los 
gastos que origine la fiesta de San Antón del año en curso. 

Deportes y Festejos 

91. Aprobar un gasto de 250.000 pesetas, con cargo 
a la partida 509 del vigente presupuesto, señalada por la 
Intervención Municipal, para hacer frente a los originados 
con motivo de las fiestas de Navidad, que culminaron con 
la Cabalgata de Reyes el martes día 5 del corriente. 

'" * * 
92. Consignar en acta el profundo sentimiento de la 

Corporación por los terremotos de la ciudad de Arequipa, 
y trasladar dicha muestra de condolencia tanto al Embaja­
dor del Perú en España como al Alcalde de aquella ciudad. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de la 
tarde. 

N'''·''·''·''·''·'''''·I,·.".,·"II'.''·I'·''''''I''''·I''''·''·U''''II''''''''''''''''\I'''''''I''I''U''''I,O''''''I'_''''''I'"" "'U"""""., 

Alcaldía Pre.idencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Fernando Oliva García, para tienda de compraventa 
de botellas y frascos usados en la calle de Joaquín Dicenta, 
número 3. 
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Montreal (S. A.), para venta de maquinaria en la calle 
del Arenal, 6. 

Don Angel Ladra Ugarte, para venta de bollos en la 
avenida de la Albufera, 5. 

Don Antonio Pedrosillo Gavita, para mercería en la 
calle de Altamirano, 3. 

Don Francisco Castaño García, para taberna en la calle 
de la Arcilla, 1 (Villaverde). 

Doña María Soledad Martín, para venta de calzado en 
la avenida de la Albufera, 27. 

Doña Angeles Polo Ramos, para chatarrería en la calle 
de Joaquín Dicenta, 1. 

Doña Victoria Pulido Nieto, para frutería y venta de 
comestibles en el camino viejo de Leganés, 161. 

Don Manuel Campos Martín, para frutería en el Mer­
cado de San Ildefonso, cajón número 112. 

Doña Elvira Garoz Díaz, para taberna en la calle de 
Espinela, 1. 

Don Mariano García López, para cacharrería y venta 
de aceite, jabón, lejía y calzado ordinario en la calle del 
Doctor Esquerdo, 66. 

Don Miguel Collados López, para venta de bombones, 
caramelos y dulces en la calle del Arenal, 15. 

E l Ocaso (S. A.), para sucursal de seguros de vida, acci­
dentes y decesos en la calle de Alcalá, 205. 

La Hispano-Argustina (S. L.), para oficina de contra­
ti sta en la calle de Antonio López, 200. 

Construcciones Pajares (S. A.), para domicilio social 
en la calle de la Alameda, 22. 

Don Félix Rodríguez Domínguez, para oficina de venta 
de joyas en la calle del Arenal, 9. 

Don Mariano Jiménez Martínez, para oficina de agente 
de la propiedad en la calle de Alcalá, 203. 

Unión de Fabricantes de Electrodo de España (S. A.), 
para oficina y domicilio social en la calle de Argensola, 2. 

Don Juan Ruiz Vicente, para alpargatería y venta de 
calzado ordinario en la calle de Antonio López, 66. 

Don Gregorio Bravo Atienza, para oficina en la calle 
de la Abada, 1. 

Lorcas (S. L.), para oficina en la calle de Alcalá, 32. 
Don Juan Herrero Corrales, para perfumería en la can'e­

tera de Aragón, 35. 
Don Francisco Redondo Sacristán, para depósito cerra­

do en la calle de Evaristo San Miguel, 19. 
Doña Concepción Sanabria Berdejo, para pensión en el 

paseo de las Delicias, 154. 
Don Manuel Fernández Centeno, para bar americano en 

la calle del Desengaño, 16. 
Don Florentino Romero Gómez, para bodegón en la 

calle del Antimonio, 1. 
Don Alfonso Gutiérrez Medina, para venta y taller de 

reparación de aparatos eléctricos en la calle de los Montes 
Malditos, 2. 

Don Daniel Cerezuelo Rubio, para peluquería de seño­
ras en la calle de Juan José Martínez Seco, 15. 

Don Juan José Rodríguez Martín, para frutería y lme­
vería y venta de artículos de limpieza en la calle de Julia 
Nebot, 16. 

Don Felipe Llana Fernández, para taller de ebanistería 
en la calle de Julia N ebot, 3. 

Don Domingo Hernández González, para taberna en la 
calle de José Pérez, 3. 

Don Secundino Jacob López, para cacharrería en el Mer­
cado de la Paz, cajón número 40. 

Don Eugenio Parrondo Barrero, para casquería en el 
Mercado del Pacífico, cajón número 52. 

Don Adrián Rojo Sahnoral, para venta de despojos en 
el Mercadillo de Argüelles, cajón número 9. 

Don Roberto Regilón Estévez, para mercería en el Mer­
cado de Santo Domingo, cajón número 12. 
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Don Miguel Martínez Martínez, para casquería en el 
Mercado de Ibiza, cajón número 70. 

Don Adelino Crespo García, para casquería en el Mer­
cado del Pacífico, cajón número 2.4. 

Doña Natividad Gutiérrez Aztime, para tinte, como cam­
bio de nombre, en la calle de Joaquín García Morato, 161. 

Don Angel del Barrio López, para almoneda en la calle 
de Vicente Espinel, 3. 

Don Santos Cardedal Martín, para taberna en la plaza 
de Bami, 9. 

Don Marcelino Girón Sáez, para tienda de comestibles 
y venta de huevos en la calle de Andrea Jordán, 2. 

Doña Antonia Trasanco Gómez, para venta de pan y 
bollos en la calle del General Lacy, 40. 

Doña Milagros Menéndez Puente, para perfumería, 
como cambio de nombre, en la calle de Hermosilla, 130. 

Don Ismael Olalla Cuenca, para venta de automóviles 
en la calle de Luchana, 36. 

Doña Josefa Arnés López, para pensión en la calle de 
Hilarión Eslava, 12. 

Don Luis Ballesteros Clemente, para venta de muebles 
de pino en la calle de Vinaroz, 3. 

Don Basilio Lázaro Sastre, para taberna en la calle de 
la Rendición de Breda, 4. 

Doña Angela ' Jiménez Romero, para chamarilería en la 
calle de la Virgen, 16. 

Don Rufino Martín Siguero, para lechería en la calle 
de Eugenio Salazar, 52. . 

Doña Rosario Díaz-Portas, para pensión en la calle de 
Fernández de los Ríos, 106. 

Don Angel Clemente Mora, para taller de cerrajería en 
la calle del Agave, 16. 

Don Pablo Arias Redondo, para repostería y venta de 
fiambres en la calle del Concejal Julio Gómez, 11. 

Don José Alvarez Rodríguez, para depósito cerrado en 
la calle de Fernando el Católico, 36. 

Doña María Moya Marín, para perfumería y venta de 
artículos de limpieza en la calle de Diego de León, 22. 

Doña Leonor Barrasa Obispo, para venta de ropas de 
caballero, etc., en la calle de Donoso Cortés, 28. 

Don José María Rodríguez Cañón, para oficina y venta 
de carbones en la calle de Alberto Aguilera, 3. 

Don Joaquín Albercht Grosse, para venta de accesorios 
de automóviles, -etc., en la calle del Divino Vallés, 38. 

Don Horacio Muñoz Baquerin, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Carlos Hernández, 22. 

Don Andrés Sanz Moreno, para cacharrería en la calle 
de Berástegui, 2. 

Don Manuel Montagut Tijeras, para taller de marmolista 
en la calle de Altamira, 6. 

. Don Manuel Gorostiza Sanzo, para venta de vinos y si-
dras en la calle del Duque de Sesto, 46. 

Don Gregorio Cano Muñoz, para relojería ordinaria en 
la calle de los Caños del Peral , 1. 

Don Elicio Gil Miguel, para confitería y venta de estu­
ches en la calle de Campoamor, 9. 

Doña Tomasa Sainz Pérez, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Calvo Asensio, 1. 

Don José Franco López, para oficina de agente de la 
propiedad inmobiliaria en la calle de Bravo Murillo, 4. 

Mole-Richardson Ibérica (S. A.), para oficina en la calle 
de Alcalá, 32. 

Don Joaquín Balbás Liaño, para venta de frutos secos 
en la calle de Belmonte de Tajo, 57. 

Don José Luis Coloma Acosta, para taller de artículos 
de piel en la calle del Barquillo, 31. 

Don Vicente Vasallo Ramos, para venta de juguetes 
finos en la calle de Atocha, 111. 

Don Rafael Alonso Y áñez, para oficina de contratista de 
servicios en la calle de Alcalá, 205. 
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Doña Consuelo Borrego Crespo, para venta de confec­
ciones en la calle de Alcalá, 201. 

Don Clemente Fuentes Payo, para venta de muebles de 
cocina en la calle de Alcalá, 133. 

Don Edmundo Muñoz Falcón y don Luis Ricote Bur­
gos, para camisería y venta de confecciones en la carretera 
ele Aragón, 140. 

Don Santiago García García, para venta de muebles de 
pino en la calle de Antonio Díaz, 8. 

Don Daniel Escalona Marín, para mercería en la calle 
de los Almendrales, 32. 

Don Alfredo Fernández García, para joyería en la carre­
tera de Aragón, 154. 

Doña Concepción Monedero, para colegio en la calle de 
Antonio Moreno, 6. 

Doña Vicenta Jodra Aguado, para camisería en la carre­
tera de Aragón, 28. 

Don Estanislao Gómez Esteban, para venta de cafés 
y chocolates en la calle de Alcalá, 147. 

Don Alfonso Tercero López, para venta de sidras por 
mayor en la calle de Altamirano, 38. 

Don Juan Rodríguez Martín, para huevería en la calle 
del Cóndor, 2. 

Don Rafael Guerrero López, para tienda de compra­
venta de alhajas en la plaza del Carmen, 1. 

Don Mariano Alamo Viraz, para venta de libros rayados 
y juguetes en la Colonia de Valdezarza, bloque 12. 

Doña Pilar Esteban Manrique, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la Colonia Velázquez, bloque 7, 
casa 1. 

Doña Milagros Gil González, para tienda de avisos de 
tinte en la Colonia de Valdezarza, 2. 

Don Antonio Moreno Serrano, para cacharrería y venta 
de calzados en la Colonia de Valdezarza, 4. 

Don Manuel Sánchez Padilla, para casa de huéspedes 
en la calle de Cervantes, 5. 

Doña Irene Díaz Ruiz, para taller de reparaciones eléc­
tricas en la plaza de Chamberí, 9. 

Don Víctor Caballero Martínez, para taller de pintura 
en la calle del Capitán Blanco Argibay, 36. 

Don Gregorio Matías Martín, para venta de camas en 
la calle de Cartagena, 129. 

Señal (S. A.), para oficinas y domilicio social en la calle 
de Canillas, 23. 

Doña Dolores Larrabieta González, para perfumería en 
la calle de Carlos Arniches, 7. 

Don Vicente Escribano García, para taller de reparación 
ele automóviles en la calle de Caravaca, 12. 

Bereincúa Hermanos (S. R. C.), para consignatario de 
buques en la calle del Desengaño, 4. 

Automóviles San Crist6bal (S. L.), para domicilio social 
provisional en la calle de Diego de León, 22. 

Don Santiago López Magano, para ferretería en la calle 
del Doctor Juan Bravo, 7. 

Don Juan J. Fraile Granda, para taller de ajuste en la 
carretera del Este, 63. 

Don Leandro Ruiz Sanz, para venta de muebles de pino 
en la calle de Eugenia de Montijo, 29. 

Don Ernesto Hernández Gómez, para casa de huéspedes 
en la calle de las Huertas, 23. 

Doña Juana Gutiérrez García, para casa de huéspedes 
en la calle del General Ricardos, 242. 

Don Pablo Crespo Plaza, para taberna en la avenida 
de la Albufera, 51. 

Don Eustasio Fernánelez López, para taberna en la 
calle de Argumosa, 17. 

Doña Concepción Maestro Esteban, para pensión en la 
calle de Santa Polonia, 1. 

Don José Rodríguez Torrente, para estudio de fotogra­
fía con galería en la calle de Rafael Calvo, 4. 
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Doña Elena Hernández Domínguez, para verdulería , 
como cambio de nombre, en la calle de Alejandro Sánchez, 
número 104. 

Don Cayetano de Bunes Martín, para venta de pan 
y bollos, C0l110 cambio de nombre, en la calle del León, 4. 

Herederos de Evaristo Prim, para venta de material 
sanitario en la calle de Preciados, 33. 

Don Pedro Suárez Armesto, para venta de pan y bollos, 
como cambio de nombre, en la calle de la Fe, 9. 

Doña Pilar Lluch Sancho, para perfumería y venta de 
de artículos de limpieza en la calle de Fernán González, 30. 

Doña Gregoria Palacios Martínez, para pescadería en la . 
calle del Abolengo, 3 y S. 

Doña María Luisa López López, para peluquería de 
señoras en la calle del Pez, 34. 

Suministros y Representaciones (S. A.), para domicilio 
provisional en la calle de Prim, 5. 

Mundocomercio (S. A.), para oficinas y domicilio social 
en el paseo del Prado, 22. 

Centro de Navieros Aseguradores, para oficinas admi­
nistrativas en la carrera de San Jerónimo, 35. 

Doña Josefa Rodríguez F ernández, para cacharrería en 
la calle de la Sierra de Javalambre, 3. 

Don Gonzalo Alcázar Selgas, para cacharrería y cambio 
de novelas en la calle de Santa Brígida, 23. 

Don Antonio Cañero Egeda, para peluquería de señoras 
en el paseo de Santa María de la Cabeza, 32. 

Don Isaías Villasante Vivanco, para tienda de comesti­
bles, C0l110 cambio de nombre, en la calle ele la Virgen 
de los Reyes, 17. 

Urbanizaciones y Viviendas (S. A.), para oficinas y do­
micilio social en la calle ele Vallehermoso, 32. 

Doña Antonia Canet Ramírez, para taller de modista 
sin géneros en la calle de Víctor Pradera, 70. 

Doña Avelina Fernández Palmeiro, para peluquería de 
señoras en la calle de Vinaroz, 3. 

Doña María Durán Guerrero, para tienda de avisos de 
tinte en la calle de El Escorial, 4. 

Doña Josefina de Gregorio Sánchez, para sastrería en 
la calle del Españoleto, 5. 

Don Isidro Maeso Torrejón, para taberna en la Colonia 
San Fermín, 231. 

Don Félix Andrés Mate, para depósito cerrado de cha­
marilería en la calle del Olmo, 24. 

Don José María Poveda Beltrán, para venta de calzado 
ordinario en la calle de Muñoz Grandes, 59. 

Cristalerías Viana, para venta de cristal y loza en la 
calle del Marqués de Viana, 40. 

Doña Consuelo Ortega Revilla, para academia en la 
calle del Monte Oliveti, 10. 

Don Pablo Ramírez Mercado, para oficina de contratista 
en la calle del Marqués de Urquijo, 15. 

Don Felipe Benavente Tejedor, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la calle del Noviciado, 20. 

Doña Elena Divar Martínez, para peluquería de señoras 
en la calle de N úñez de Balboa, 45. 

Don Jesús Pérez Gómez, para ferretería en el paseo de 
Onésimo Redondo, 20. 

Sociedad Anónima de Abonos Medem, para oficina ad­
ministrativa auxiliar en la calle de O'Donnell, 7, segundo 
izquierda. 

Sociedad Anónima ele A bonos Medem, para oficina ad­
ministrativa auxiliar en la calle ele O'Donnell, 7, bajo de­
recha. 

Don Fernando Velasco López, para agencia ele publici­
dad en la calle de Santa Clara, 4. 

Don Segundo Carlos Delgado Rodrigo, para academia 
y editorial en la calle de San Agustín, 6. 

Doña Josefa Bedmar Arnáu, para peluquería de señoras 
en la calle del Pradillo, 17. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Distribuidora de Rodamientos (S. L.), para oficinas de 
venta de repuestos y accesorios de automóviles en la carrera 
de San Jerónimo, 16. 

Don Tomás Baselga Escudero, para oficinas y domicilio 
social en la calle de Romero Robledo, 19. 

Don Andrés Vicente Sarabia, para peluquería de señoras 
en la calle de Rodas, 4. 

Banco Peninsular, para Banca privada en la carrera de 
San Jerónimo, 44. 

Centro Auxiliar de Economía Familiar (S. A.), para do­
micilio social en la Puerta del Sol, 5. 

Arévalo y Fresno (S. R. C.), para joyería y relojería 
en la avenida de la Peña Prieta, 28. 

Don Fernando Garcia de Angela Rodríguez, para venta 
de cafés, chocolates y caramelos en la calle de Ponzano, 25. 

Don Arturo Aguado Ruiz, para peletería y venta de 
sombreros de señora y niño y calzado fino en la calle del 
Príncipe, 3. 

Doña Perfecta Aldea Martín, para peluquería de señoras 
en la calle de Mariblanca, 17. 

Don Ramón de la Torre Casanobes; para taller de 
cristalería en la calle de Los Madraza, 26. 

Don Manuel de la Torre Casanobes, para exposición de 
cristalería sin venta en la calle de Los Madraza, 26. 

Don Antonio Córdoba Ramos, para frutería y cacharre­
ría en la calle de Nicolasa Gómez, 61. 

Doña Quintina Rufo Moreno, para peluquería de seño­
ras en la calle de Pablo Montesinos, 17. 

Don Feliciano Parón del Barco, para venta de frutos 
secos en la calle de Múller, 18. 

LI CENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

D EN TE DE LA COMISIÓ:-; DE POLICÍA URBANA 

Don Nicanor Lozano Suárez, para fábrica de sebos en 
la calle de González Feito, 11. 

Don Manuel Vicente Fernández, para cafetería y restau­
rante en la calle de Atocha, 54. 

Antracitas Pejara (S. L.), para depósito cerrado en la 
calle de la Inmaculada Concepción, 16. 

Don Luis Prada González, para café bar, como cambio 
de nombre, en la calle . de Jerónimo de Quintana, 1. 

Don Francisco Aparicio, para venta de lubricantes en la 
calle del General Alvarez de Castro, 12 y 14. 

Doña Ana María Gómez Quesada, para venta de tocino 
y jamón en la calle ele la Corredera Alta, 30. 

Doña Mercedes Sánchez Cantalejo, para ambigú en cine­
matógrafo en la calle de Bravo Murillo, 28. 

Don Clodoaldo Cortés Martín, para restaurante bar en 
la calle ele Alcalá, 58. 

Don Rafael Montero Lorenzo, para estación ele engrase 
y venta de aceites minerales en la calle ele Fernán González, 
número 37. 

Don Ignacio Antonio Paino, para taller de ajuste en la 
calle de Colomer, 16. 

Don Carlos Carnicer Martínez, para taller ele zapatero 
composturero en la calle de Esquilache, 16. 

Doña Josefa Aboín Roelríguez, para vaquería con dieci­
siete reses en la calle de Galileo, 57. 

Don Mariano Sánchez Vega, para garaje en la calle de 
Víctor Pradera, 3. -

Don Clemente Fernánelez Fernández,-para fundición de 
sebos en la calle de Jesús Goldero, 1. 

Don Jesús Gavilanes Ferrero, para fábrica de botones 
en la calle del Teniente Coronel N oreña, 3. 

Don Primitivo Manzanedo Vega, para fábrica de boto­
nes metálicos en la calle ele Enrique Simonís, 7. 

Provincial Eléctrica (S. A.), para instalar un centro ele 
transformación en la Colonia ele San Vicente de Paúl, sin 
número. 
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Don Francisco Serrano Moreno, para cafetería, como 
cambio ele nombre, en la calle de Ferraz, 73. 

Doña Dominica Sacristán Fernández, para fábrica de 
géneros de punto en la calle de Hilarión Eslava, 24. 

Don Aurelio Cabra Fernánelez, para garaje en la calle 
ele Fernán González, 57. 

Don Julián Villanueva Platas, para estación de servicio 
y venta de aceite, lubricantes y gasolina en el paseo de las 
Acacias, 8. 

Don José Roelríguez Bernardo, para restaurante con ca­
fetera de presión en la ca!le del Con ele de Romanones, 8. 

Don Vicente Márquez Rico, para taller ele guarnicio­
nero en la calle ele Atocha, 4. 

Don José de la Rosa Rodríguez, para taller electrome­
cánico en la calle de Isaac Peral, 54. 

Don Benigno González Gómez, para garaje en la ralle 
de Hilarión Eslava, SO. 

Don Andrés Anguiano Solas, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de las Humanitarias, 7 (Carabanchel). 

Don Doroteo Robles García, para taller de reparación de 
la parte eléctrica del automóvil en la avenida de las Islas 
Filipinas, 36. 

Don Felipe Paniagua Arroyo, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Cea Bermúdez, 47. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar una 
central de transformación eléctrica en la calle del Cerro de 
la Plata, sin número. 

Doña Amalia Gil Alvarez, para taberna en la calle de 
Tomás Bretón, 38. 

Doña María Rosario Roclriguez, para taller de elabora­
ción de croquetas en la calle de la Virgen del Val, 10. 

Don José Campos López, para tostadero de frutos secos 
en la calle de María Nistal, 12. 

Don Max Karl Heinz Wubbe Thies, para fábrica de in­
secticidas en la calle de los Vizcaínos, 1. 

Dofla Carmen Bibiana Gutiérrez, para vaqueria con die­
cinueve reses, como cambio ele nombre, en la calle de la 
Palma, SI. 

Don Antonio Sabador Robles, para taller de ebanistería 
y carpintería mecánica en la calle ele los Hermanos Gómez, 
número 26. 

Portillo Hermanos (S. L.) , para fábrica y taller ele repa­
ración y venta de maquinaria agrícola en la calle de Fran­
cisco Iglesias, 19. 

DENEGACIONES 

Don Félix Huertas Huertas, para instalar maquinaria 
en la avenida de la Albufera, 80. 

Derivados Lácteos (S. A.), para bar con cafetera en la 
calle del Plomo, 3. 

Don Francisco Gómez Rodríguez, para establo con diez 
reses en la calle de Palomares, 10. 

Don Rafael Fite Salvador, para garaje y taller mecánico 
en la calle de Eugenio Sellés, 8. 

Don Enrico Bernasconi, para taller de precisión en la 
calle de Dolores Barranco, 49. 

Don Enrique Carreira Fernández, para horno de bollos 
en la calle del Doctor Albiñana, 16. 

Don Francisco Ruiz Lerma, para venta ele frutos secos 
en la calle ele Piedras Albas, 5. 

Don José Ramón Ramírez Berjillo, para frutería en la 
calle de Najarra, 40. 

Don Matías Manjón Jorquera, para cacharrería en la 
calle de Joaquín Pastor, 35. 

Doña Gregoria Montes Fernández, para tienda de co­
mestibles en la calle de Jesús y María, 6 (Vallecas). 

Don Ramón Duch Abelló, para taller mecánico en la 
carretera ele Leganés, 48. 
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Don Julián L10rente Sanz, para vaquería con diez reses 
en la calle del Jaspe, 50. 

Don Luis López González, para taller de ebanistería 
mecánica en la calle de Dolores Barranco, 31. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Marciano Nieto Santos, para taller de elaboración 
de queso en la calle de Gabriel y Galán, 1. 

Don Luis Ramos Santos, para fábrica de envases metá­
licos en la calle de Dolores Coca, 18. 

Madrid, 25 de enero de 1960.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

'1"I"\""""""",.'I"""""'I4"""'U',""'1'·U'\""""U'I,'"'"',,',,',,,,,O"·U'I"U',.'¡"¡'""",u"".""",'I""""I",,"'" 

Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 29 de abril de 1959, 
por la presente se convoca oposición para proveer cuatro 
plazas de Inspectores de Transacciones del Servicio de M er-

cados, con arreglo a las siguientes bases y programa 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición, de cuatro plazas de Ins­
pectores de Transacciones del Servicio de Mercados, dotadas 
con el haber inicial de 17.000 pesetas anuales, que se irá 
incrementando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco 
años de servicios prestados ininterrumpidamente a la Cor­
poración, en la forma y condiciones establecidas en los ar­
tículos 81, 82 Y 83 del vigente reglamento de Funcionarios 
(te Administración local. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan 
el carácter de gratificación o emolumentos de cualquier 
clase. 

Tercera. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministe­
rio de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Los aspirantes comprendidos en los cupos restringidos 
que hayan obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza, no podrán concursar nuevamente como perte­
necientes a estos cupos restringidos, salvo en el caso de 
que hubieran cesado en sus destinos por reducción de plan­
tillas, supresión del organismo u otra causa ajena a la volun­
tad del interesado, sin ser condena judicial; pero sí podrán 
concurrir al 80 por 100 del señalado para el cupo libre. 

Cuarta. Para tomar parte en la oposición será nece­
sano: 

a) Ser español, varón, tener la edad de dieciocho años 
y no haber cumplido la de treinta y cinco el día en que 
termine el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 que establece la norma 7.a del 
artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, el exceso del límite máximo de edad seña­
lado se compensará con los servicios computables prestados 
anteriormente a la Administración local. 

El personal que preste o haya prestado sus servicios en 
la Comisaría General de Abastecimientos o en la Fiscalía 
Superior de Tasas, quedará dispensado del requisito de edad 
máxima que se establece, siempre que justifiquen que se 
encuentran comprendidos en las disposiciones ·del decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de julio de 1957. 
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b) Haber observado buena conducta y carecer de ante­
cedentes penales. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) N o haber sido castigado con sanción alguna, y estar 

depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
del Estado, provincia, Municipio o entidad en la que preste 
o hubiese prestado sus servicios. 

e) o padecer defecto físico ni enfermedad que impo-
sibilite el ejercicio del empleo. Para comprobarse esta con­
dición se indicará la fecha en que los aspirantes habrán de 
someterse al oportuno reconocimiento médico ante los facul­
tativos de la Beneficencia Municipal que se designen al 
efecto; y 

f) Haber ingresado en la Depositaría de Villa, en con­
cepto de derechos, la cantidad de cuarenta pesetas. 

Quinta. Las instancias, en las que deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que para tomar parte en la oposición se exi­
gen en la base cuarta, se dirigirán al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, y se presentarán personalmente, o por 
mandatario debidamente autorizado, acompañadas del recibo 
de la Depositaría de Villa de haber ingresado cuarenta pe­
setas y de una fotografía tamaño carnet, en el Registro 
General del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, 
durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el último de los anuncios 
de la convocatoria que se publicarán en el Boletín Oficial de 
la Provincia, en el Boletín Oficial del Estado y en uno de los 
periódicos de la localidad. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira, bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en el intere­
sado circunstancias comunes a más de uno. 

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán el 
derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que solici­
tan mediante la documentación correspondiente, debiendo 
presentar una declaración jurada en la que se haga constar 
que no han obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza como pertenecientes a los cupos restringidos. 

Sexta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en la oposición, los aspirantes serán convoca­
dos para que se presenten al reconocimiento médico a que 
se refiere el apartado e) de la base cuarta ante la Comisión 
Médica que se designe al efecto. 

Séptima. La relación de los admitidos y de los excluí­
dos se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, 
y será expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial. 

Octava. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales, el Jefe de la Sección de 
Abastos, un Maestro de Primera Enseñanza, el represen­
tante de la Dirección General de Administración Local y el 
de la Comisión Provincial de Reincorporación de Comba­
tientes al Trabajo, que tendrá voz y voto únicamente en 
todo 10 referente a los opositor~s a plazas reservadas; Se­
cretario, el de la Corporación, o funcionario administrativo 
en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia. 

N ovena. Los ejercicios de la oposición no podrán co­
menzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha en que 
aparezca el último de los anuncios que se publicarán de la 
convocatoria. 

Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, el 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrá ' de tener lugar. 

Décima. Los ejercicios de la oposición serán los si­
guientes: 

1.0 a) Escribir al dictado, para probar la ortografía 
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y e! carácter cursivo de la letra, un trozo de castellano, ele­
gido o redactado por el Tribunal, y proceder después, por 
escrito, al análisis sintáctico y morfológico de la parte de 
aquél que se señale; y 

b) Resolver dos problemas de Aritmética acerca de las 
operaciones corrientes en los Mercados. 

2.0 Contestar oralmente, en el plazo máximo de veinte 
minutos, cuatro temas, designados por sorteo, dos, entre los 
treinta y uno primeros del programa que se inserta a conti­
nuación de esta base, y dos, de los restantes; y 

3.0 Ejercicio práctico relativo a la función que los Ins­
pectores de Transacciones han de desempeñar en los Mer­
cados. 

Décimoprimera. Los ejercicios serán calificados por los 
miembros del Tribunal, constando en acta la puntuación que 
cada uno de los opositores haya merecido de cada uno de 
aquéllos, que calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. 

La media aritmética de las puntuaciones atribuí das a 
cada opositor será la puntuación real, que deberá ser por lo 
menos de cinco puntos para poder pasar de un ejercicio 
a otro, y dentro de! último, igual puntuación para poder ser 
propuesto. 

Décimosegunda. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los opositores, se tendrá en cuenta la 
escala de méritos establecida en e! artículo 5.0 de la ley 
de 17 de julio de 1947, si se trata de la plaza reservada a los 
cupos restringidos, y en las libres, el haber desempeñado 
con laboriosidad y suficiencia plaza análoga en este Ayun­
tamiento o en otras Corporaciones locales. 

Décimotercera. Dentro de cada grupo no se considera­
rán aprobados más opositores que un número igual al de las 
plazas que correspondan al mismo, sin que entre todos ellos 
puedan exceder de cuatro, y el Tribunal se limitará a hacer 
su propuesta a favor de aquéllos, absteniéndose de expresar 
ningún criterio acerca de los demás. 

Décimocuarta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, por conducto de 
la Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista de 
opositores de cada grupo, colocándolos por orden de pun­
tuación, y elegirá para las plazas que les correspondan 
a aquellos que hayan obtenido mejores calificaéiones. Los 
elegidos de cada lista se fundirán en una general, colocán­
dolos por orden de puntuaciones. 

Décimoquinta. Los opositores propuestos por el Tribu­
nal aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro de! plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nombra­
miento,. los siguientes documentos, acreditativos de las con­
diciones que para tomar parte en la oposición se exigen en 
la base cuarta: 

a) Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

b) Certificados de buena conducta de la Alcaldía de su 
residencia y del Registro Central de Penados y Rebeldes. 

e) Certificado de ser persona adicta al Movimiento 
Nacional , expedido por la Jefatura Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S., o por la Dirección General de Seguridad, 
Gobierno Civil o Guardia Civil; y . 

d) Certificado de estar depurado y admitido sin san­
ción; en su taso, o una declaración jurada suscrita por e! 
opositor, en la que se haga constar que no se encuentra 
sariCioflaclo por ningún concepto. . 

Los procedentes de la Comisaría General de Abasteci­
mientos y Trinsportes o de la Fiscalía Superior de Tasas 
demostrarán que se encuentran comprendidos en las dispo­
siciones de! decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
julio de 1957. 

Décimosexta. Quienes dentro de! plazo indicado, y sal-

25 de enero de 1960 

vo los casos de fuerza mayor, no presentaran su documen­
tación, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia soli-

- citando tomar parte en la oposición. En este caso, el Tri­
bunal formulará propuesta adicional a favor de quienes, 
habiendo aprobado los ejercicios de la oposición, tuvieran 
cabida en e! número de plazas convocadas a consecuencia 
de la referida anulación. 

Décimoséptima. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición 
en todo lo no previsto en estas bases; y 

Décimoctava. Los opositores que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo en 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguien­
te al en que les sea notificado el nombramiento, quedando 
en situación de cesantes en el caso de no realizarlo dentro 
del indicado plazo. 

Madrid, 21 de enero de 1960.-El Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

PROGRAMA 

TEMAS 

1. Idea general de la organización políticoadministrativa es­
pañola. 

2. La Administración CentraL-Ministros, Subsecretarios y Di­
rectores generales. 

3. El Ministerio de la Gobernación.-La Dirección General de 
Administración LocaL-El Servicio de Inspección y Asesoramiento. 

4. El Instituto de Estudios de Administración locaL-Nociones 
sobre su carácter, organización y funciones. 

5. El Ministerio de Hacienda. 
6. Delegados de la Administración CentraL-Especial referen­

cia a los Gobernadores civiles. 
7. Entidades provinciales. - Diputaciones. - Mancomunidades y 

Cabildos en las islas Canarias. 
8. Entidades municipales.-Ayuntamientos: El Pleno, la Comi­

sión Permanente. 
9. La figura del Alcalde: Su triple carácter.-Tenientes de 

Alcalde. 
10. La represent'ación ciudadana.-Concejales y Diputados pro­

vinciales.-Elecciones: Requisitos para ser elector y elegido. 
11. Las_ J untas vecinales y los Alcaldes pedáneos.-Alcaldes de 

barrio. 
12. La coordinación de actividades de las Corporaciones 10.ca­

le s.-Mancomunidad de Diputaciones, Comisiones provinciales de 
Servicios Técnicos, Mancomunidades Sanitarias provinciales, Man­
comunidades y Agrupaciones intermunicipales. 

13. Política social del nuevo Estado.-EI Ministerio de Trabajo 
y sus Delegados. 

14. Protección a la familia.-Subsidio familiar.-Ayuda y plus 
familiar. 

15. Previsión sociaL-Seguros sociales y Montepíos Laborales. 
16. La organización jurisdiccional española.-EI Tribunal Su­

premo.-Jurisdicción civil y criminaL-Jurisdicción contenciosoad­
ministrativa.-Jurisdicciones especiales. 

17. Competencia municipaL-Obligaciones mínimas. 
18. Competencia provinciaL-Obligaciones mínimas. 
19. Obras y Servicios provinciales y municipales.-Formas de 

gestión de los Servicios. 
20. Servicios -delegados 'de la Administración Central. 
21. El procedimiento administrativo en las Corporaciones loca­

les.-Registro de documentos.-Expedientes.-Comunicaciones y no-
tificaciones. . 

22. El personal de las Corporaciones locales.-Funcionarios: 
Nombramiento y situaciones administrativas. 
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23. Deberes y derechos de los fWlcionarios.-Régimen discipli­
nario: Faltas, sanciones y procedimiento. 

24. Las Haciendas locales.-Idea general de los ingresos muni­
cipales y provinciales. 

25. Patrimonio provincial y municipaL-Bieues y sus clases. 
26. Los presupuestos.-Presupuesto ordinario y presupuestos ex­

traordinarios.-Presupuesto especial de Urbanismo. 
27. Ingresos y pagos.-Recaudación y depósito de fondos. 
28. Contabilidad de las Corporaciones locales.-Rendición de 

cuentas. 
29. Organización administrativa del Ayuntamiento de Madrid. 

Secretaría.-Secciones, Negociados y Servicios de que se compone. 
30. Organización administrativa del Ayuntamiento de Madrid. 

Intervención.-Secciones, Negociados y Servicios de que se compone. 
31. Organización administrativa del Ayuntamiento de Madrid. 

Depositaría.-Referencia de los restantes Servicios municipales. 
32. Mercados Centrales y de distrito existentes en Madrid, tanto 

municipales como particulares.-Emplazamiento y capacidad de cada 
uno de ellos. 

33. Productos que son objeto de contratación en el Mercado 
Central de Frutas y Verduras.-Centros principales de producción 
que abastecen Madrid. 

34. Cantidad de frutas y verduras que anualmente son objeto 
de contratación en el Mercado CentraL-Medios de transporte uti­
lizados y parte proporcional que a cada uno corresponde.-Proce­
dimientos comerciales para la adquisición de dichos productos por 
los introductores en el Mercado. 

35. Organización del Mercado Central de Frutas y Verduras. 
Proceso comercial de los productos hasta su venta al público.-De­
rechos municipales y gastos de todas clases que gravan los diferentes 
servicios.-Régimen de intervención en las cámaras frigoríficas. 

36. Industriales que operan en el Mercado Central de Frutas 
y Verduras.-Régimen de concesión de autorizaciones para tal efec­
to precisas.-Derechos y obligaciones de los mismos respecto al 
Ayuntamiento. 

37. Mercado Central de Pescados.-Productos que son objeto 
de contratación en el mismo.-Puertos más importantes que abaste­
cen e! Mercado en las diferentes clases de pescado más corriente. 

38. Cantidades de pescado de las diferentes clases que anual­
mente concurren al Mercado.-Cantidades de pescado de las dife­
rentes clases que anualmente son exportadas a otras plazas.-Proce­
dimientos comerciales utilizados para el envío de pescados a Madrid. 
Medios de transporte y porcentaje total de! pescado que corresponde 
a cada uno. 

39. Organización interna del Mercado.-Industriales que ope­
ran en el mismo.-Requisitos que han de llenar éstos para tal efecto. 
Derechos y obligaciones de los mismos respecto del Ayuntamiento. 

40. Proceso a que se somete el pescado desde su \legada a Ma­
drid hasta su transporte a la pescadería.-Derechos municipales que 
han de satisfacer y gastos de todas clases que graven el proclucto 
C0l110 consecuencia de las diversas operaciones hasta que es puesto 
a la venta pública.-Epocas de veda y disposiciones generales de 
la ley. 

41. Organización y funcionamiento del Mercado de Huevos. 
Centros nacionales y extranjeros más importante que lo abastecen, 
y en qué proporción.-Sistemas de contratación.-Cantidad de hue­
vos que anualmente se introduce en Madrid.-Régimen de interven­
ción en cuanto a las partidas que son depositadas en las cámaras 
frigoríficas.-Derechos municipales que satisfacen. 

42. Organización y funcionamiento del Mercado de Caza.-Mon­
tes que en mayores cantidades abastecen el Mercado.-Epocas de 
veda y disposiciones generales de la ley de Caza.-Sistema de con­
tratación y distribución.-Cantidad anual de cada clase que con­
curre al Mercado.-Derechos municipales que satisfacen. 

43. Mercado de Patatas.-Su organización y funcionamiento. 
Centros de producción que abastecen el Mercado, según las dife­
rentes épocas.-Régimen actual para la circulación y distribución de 
patatas.-Cantidad que anualmente es objeto de contratación en dicho 
Mercado.-Derechos municipales que gravan dicho tubérculo. 

44. Organización del factage municipal en los Mercados Cen-
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trales.-Normas generales por que deberá regirse.-Requisitos pre­
vios para su implantación. 

45. Organización y funcionamiento de las oficinas de los Mer­
cados Centrales.-Forma de obtener y ordenar los datos para la 
confección de las estadísticas de los productos.-Libros que a tal 
efecto se llevan. 

46. Mercados de distrito.-Régimen interno de los mismos.­
Obligaciones y derechos de los concesioliarios de puestos.-Relación 
de los industriales minoristas con los Mercados Centrales. 

47. Mercados explotados en régimen de concesión.-Normas por 
que se regula su concesión y explotación. 

48. Personal de Mercados.-Funciones de los Inspectores de 
'I'ra!I5acciones.-Derechos y obligaciones del personal de todas 
clases. 

* * * 

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de diciembre 
de 1959, por la presente se convoca concurso para proveer 
nna plaza de Procurador consistorial, con sujeción a las 

siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de una plaza de Procu­
rador consistorial, dotada con el haber inicial de 17.000 
pesetas anuales, que se irá incrementando con ellO por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados ininte­
rrumpidamente a la Corporación, en la forma y condiciones 
establecidas en los artículos 81, 82 Y 83 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

Segunda. Son obligaciones del Procurador consistorial: 
a) Informar al Decano de la marcha de los asuntos en 

que intervenga, por escrito o verbalmente, si para ello fuera 
requel-ido, trasladando toda clase de resoluciones. 

b) Acudir, con la representación del excelentísimo 
Ayuntamiento, a cuantos actos o diligencias deba asistir con 
arreglo a las leyes, y a aquellos otros que el Decano o los 
Letrados consistoriales le encargen para la mejor atención 
de los negocios. 

e) Asistir, asimismo, solo o acompañado por Letrado, 
cuando lo disponga el Decano, a los juicios que se sustan­
cien ante los Juzgados Municipales; y 

d) Todas las demás propias de su actividad profe­
sional. 

Tercera. El cargo de Procurador consistorial es incom­
patible con cualquier otro que tenga intereses encontrados 
con el excelentísimo Ayuntamiento. 

Cuarta. Por tratarse de la provisión de una sola plaza, 
110 se tendrán en cuenta en este concurso los preceptos de 
la ley de 17 de julio de 1947, de conformidad con 10 esta­
blecido en el artículo 6.0 de la misma. 

Quinta. Para tomar parte en e! concurso será nece­
sario: 

a) Ser español, varón, tener la edad de veintiún años 
y no haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que 
termine el plazo de admisión de instancias. 

b) Observar buena conducta y carecer de antecedentes 
penales. 

c) Estar en posesión del título de Procurador de los 
Tribunales, con ejercicio ininterrumpido en Madrid de cua­
tro años, como mínimo, y sin nota desfavorable en su expe-­
diente personal. 

d) Estar en posesión del título de Licenciado en De­
recho. 

e) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
f) Haber sido depurado y admitido sin sanción, en su 

caso, en el ilustre Colegio de Procuradores de la capital. 
9) No padecer defecto físico ni enfermedad que impo­

sibilite el ejercicio de! empleo. Para comprobarse esta con-
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dición, se indicará la fecha en que los aspirantes habrán de 
someterse al oportuno reconocimiento médico ante los facul­
tativos de la Beneficencia Municipal que se designen al 
efecto; y 

11) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 50 pesetas en concepto de derechos. 

Sexta. Los años de ejercicio profesional se acreditarán 
con certificación expedida por el Ilustre Colegio de Procu­
radores de la capital, y el no haber tenido nota desfavorable 
en su expediente personal lo justificarán por medio de cer­
tificación, expedida por el Secretario de Gobierno del Tri­
bunal Supremo, acreditativa de que el concursante, en su 
expediente, no tiene ninguna reclamación de cuenta jurada, 
y que la fianza que tiene depositada está íntegra para res­
ponder de su gestión como Procurador en los Tribunales. 

De la misma manera presentarán certificación, expedida 
por el Decano del Ilustre Colegio de Procuradores de Ma­
drid y por el Presidente de la Junta Nacional de los Ilustres 
Colegios de Procuradores de España, acreditativa de que 
en el expediente personal del concursante no existe ninguna 
nota desfavorable. 

Séptima. El Tribunal resolverá el concurso juzgando 
en conjunto y discrecionalmente los méritos y circunstancias 
presentados y aducidos por los aspirantes, los cuales, para 
acreditar su competencia y solvencia profesional, deberán 
justificar, en su caso, los cargos y servicios profesionales de 
naturaleza similar al que es objeto de este concurso que 
hayan desempeñado en Corporaciones o entidades, trabajos 
que hayan publicado, y, necesariamente, el esquema de la 
organización de su despacho de Procurador. 

Octava. Las instancias, en las que deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una 
de las condiciones que para tomar parte en el concurso se 
exigen en la base quinta, acompañadas de los certificados 
que se expresan en la sexta, del esquema de la organización 
de su despacho de Procurador, del recibo de haber ingre­
sado en la Depositaría de Villa la cantidad de 50 pesetas 
en concepto de derechos y de cuantos documentos estimen 
oportuno alegar, se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, y se presentarán personalmente, o por manda­
tario debidamente autorizado, en el Registro General del 
Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
el plazo de treinta días habiles, contados a partir del siguien­
te al en que aparezca el último de los anuncios de la con­
vocatoria que se publicarán en el Boletin Oficial de la Pro­
vincia, en el Boletin Oficial del Estado y en uno de los 
periódicos de la localidad. 

J ovena. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, los aspirantes serán convocados, 
por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para 
que se presenten al reconocimiento médico a que se refiere 
el apartado g) de la base quinta. 

Décima. La relación de los admitidos y de los excluídos 
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa Con­
sistorial. 

Décimoprimera. El Tribunal calificador estará consti­
tuído en la siguiente forma: Presielente. el de la Corporación, 
o un miembro de la misma en quien delegue; Vocales, un 
Catedrático ele la Facultad de Derecho, el Decano del Ser­
vicio Contencioso, o un Letrado Consistorial en quien dele­
gue; un representante del Ilustre Colegio de Procurador~s 
de Madrid, un representante de la Dirección General de 
Administración Local, si este organismo 10 considera opor­
tuno, y el Secretario general de la Corporación. o un fun­
cionario en quien delegue; el Secretario de la Corporación 
actuará a la vez como Secretario del Tribunal. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bolet1n 
Oficial de la Provi11cia. 

Décimosegunda. El concurso será calificado por los 
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miembros del Tribunal , constando en acta la puntuación 
que cada uno de los concursantes haya merecido de cada uno 
de aquéllos, que calificarán con arreglo a su criterio, pu­
diendo atribuir a cada concursante de cero a diez puntos. 

La media aritmética de las puntuaciones atribuídas 
a cada concursante será la puntuación real, que deberá ser 
por lo menos de cinco puntos para poder ser propuesto. 

Décimotercera. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los concursantes, se tendrá en cuenta 
10 establecido en el artículo 244-5 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

Décimocuarta. El Tribunal elevará su propuesta uni­
personal a la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
por conducto de la Alcaldía Presidencia, a favor del con­
cursante que haya obtenido mayor calificación, absteniéndose 
de expresar ningún criterio acerca de los demás, y tendrá 
la facultad de declarar desierto el concurso. 

Décimoquinta. El concursante que sea propuesto por 
el Tribunal aportará en la Secretaría General del Ayunta­
miento (Sección de Gobierno interior y Personal), dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de 
nombramiento, los siguientes documentos, acreditativos de 
las condiciones que para tomar parte en el concurso se exigen 
en la base quinta de esta convocatoria: 

a) Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

b) Certificados de la Alcaldía de su residencia y del 
Registro Central de Penados y Rebeldes. 

c) Título de Procurador de los Tribunales, o el res­
guardo del pago del mismo. 

d) Título de Licenciado en Derecho, o resguardo del 
pago del mismo. 

e) Certificado de la Jefatura Provincial de F. E. T. 
y de las J. O. N. S., o de la Dirección General de Seguridad, 
Gobierno Civil o Guardia Civil; y 

f) Certificado de haber sido depurado y admitido sin 
sanción, en su caso, expedido por el Ilustre Colegio de 
Procuradores de la capital. 

Décimosexta. Si dentro del plazo indicado no presen­
tara su documentación, o no reuniera las condiciones que 
para tomar parte en el concurso se exigen en la base quinta, 
no podrá ser nombrado, y quedarán anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubie­
ra podido incurrir ' por falsedad en la instancia solicitando 
tomar parte en el concurso. En este caso, el Tribunal for­
mulará propuesta adicional a favor de quien, habiendo apro­
bado el concurso, le siga en orden de puntuación . 

Décimoséptima. El Tribunal , que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizaclo para resolver las eludas que puedan suscitarse 
en cuanto se refiere a la interpretación y aplicación ele las 
bases de la convocatoria; y 

Décimoctava. El concursante que sea nombrado deberá 
tomar posesión del cargo en el plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente al en que le sea notificado el nombra­
miento. quedando en situación de cesante en el caso de no 
realizarlo dentro elel indicado plazo. 

Madrid, 25 de enero de 1960.-El Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel López 
Marín proyecta instalar una cafetera de presión y tres electromoto­
res, con fuerza total de 2,50 caballos, en los cajones números 38 y 39 
de la planta baja del Mercado de Barceló. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Santiago Fuen­
tes Pastor proyecta instalar una cafetera de presión, una saturadora 
y dos electromotores, con fuerza total de 0,75 caballos, en la casa 
número 2 de la calle de Miguel Servet. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Abad 
Murillo proyecta establecer un garaj e en la casa números 34 y 36 
de la calle de Meléndez Valdés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Félix Alonso 
Prieto proyecta instalar un electromotor de 0,33 caballos de fuerza 
en el ¿ajón número 4 del Mercado del Generalísimo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN José 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* -1: * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alejandro Jimé­
nez Jiménez proyecta instalar una cafetera de presión, una saturadora 
y siete electromotores, con fuerza total de 3,85 caballos, en la casa 
número 11 de la calle de Mesonero Romanos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Pilar Gómez 
N avarro proyecta instalar una cafetera de presión, una saturadora 
y dos electromotores, con fuerza total de dos caballos, en los cajones 
números 94 y 95 del Mercado de Santo Domingo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante -la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Galerías Precia­
dos (S. A.) proyectan establecer un ' laboratorio fotográfico en la casa 
número 11 de la calle del Marqués del Riscal. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de enero de I%O.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁND.EZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Siro Gómez 
Arribas proyecta establecer un taller de marroquinería en la casa 
número 26 de la calle de los Mártires de La Ventilla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca números 50, 52, 54, 56, 
58 y 60 de la calle de José Arcones Gil, antes Colonia Roda (Vi­
cálvaro), se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 21 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JQSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 9 de la calle 
de Fuenterrabía, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y 
a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID . 

• Madrid, 23 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 14 de mayo de 1960 
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